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coNIRATo DE PRE§IActót¡ o¡ srtvrclos No. lMpE.!p-o¡¡-202g. euE cEt EBRAN pot ul{A pAtrE Et tNsllruro MUNtctpAt
DE PENsloNEs. a QUIEN EN to sucEstvo sE r.E DENort^tNArA coMo -Et tNsllluo", tEGAt¡Atr{fE REptEsENIADo pot
Et lNG. JUAN ANToNlo coxzÁrg¿ vll,tAsEñoR, ¡x su c¡nÁcltn DE DlREcroR; y pon tA or¡a pAtIE La pE¡soNA
,lolAl' DENoMINAo¡ "¡¡ex¡¡¡ mÉxEo, s. DE t. L DE c.v." A eutEN Er{ to sucEstvo sE tE D¡xout¡unÁ couo .rt
PTESfADO¡". REPRESENfADA POI Et ING. JONAÍHAN ITO¡A WONG Y ACTUANDO DE IAANETA CONJUNIA SE I.ES
DENoMINA¡A coMo 'LAs PAirEs", tas cuAtts sE suJEfAN at ¡Er{or DE rAs stcutE rEs DGcrARActoNEs y
crÁusurls:

l. DECTARA "Et tNSfl¡UrO"

l.I. Que es un Orgon¡smo PÚbl¡co Descenlrolizodo de lo Adminisaoc¡ón Público Municipol, con peBonol¡dod
jurídico y polr¡monio prop¡o, creodo medionte Decreto No.874€$10 P.E,, publicodo en elperiód¡co ofic¡ol
del Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo octuolidod se rige por lo d¡spueslo en lo t-ey
del lnsliluto Mun¡c¡pol de Pensiones.

1.3. Que "Er NStltUlO" tiene por objelo otorgor presloc¡ones de seguridod sociol o lo5 trobojodores ol servicio

pectivo, por lo que se señolo que se cuenlon con los recucos, solvencio y l¡quidez necesodos o ,in de
limiento o los obligociones que se controen por virtud de lo suscripc¡ón del presente instrumento

1.5. Que con fecho 29 de noüembre de 2021, el Comité de Adqu¡siciones, Arendom¡entos y Conlrotoción de
Servic¡os del lnstituto Mun¡cipol de Pensiones, emilió Acto de dnólisis de Diciomeñ y emisión def Follo
Adiudicotorio de lo Ucttoclón Príbtco l¡UPE-tP-Oít.2O25, con fundomenro en los oriículos 29 frocción IX de Io
Ley de Adquisiciones. Anendom¡entos y Conlrotoción de sewic¡os del Blodo de Chihuohuo, y el ortículo lE
de su Reglomento, o fovor de lo pef§ono morol "p¡AxAlt r ÉxEo, s. DE R. t. DE c. v.", lo portido único,
relot¡vo o lo coNrnAlAclóN DEI sEtvlcto suBtoGADo DE sut tNsrto DE oxtGENo y GAsEs ,tlEDtclNArEs.
loly como se ocred¡lo con el octo de eso mismo fecho suscrito por el Comité.

t.6. Se monifieslo bojo prolesto de decir verdod que se cuento con el documenlo que ocrcdito kt suf¡cienc¡o
presupueslol, por lo que el presente confroto seró cubierro conforme o lo d¡sponibil¡dod presupuestol del
qerc¡cio Fiscol2025, con recursos propios derivodos de lo Cueríos l{o. 2ti35 y 3if¡*. según se desprende del
Acuerdo lomodo por el H. Ayuntom¡ento en lo s.o. I g/202/t, tolcomo se señolo en el oflc¡o sRlAtAllsl,,t2024

loficio Trrl/16O5/202a, emitido por fesorerío Municipol. mismos que obron en elexpedienle de controloc¡

-,sErlElo! o. e.rE.t -o¡2@5 AíoSco¿ ,lo. ttoo. CoftlFcdo C¡ráte:, C.p. rrara, Cñrrürrñrr¡, Ct¡n.cttE¡t^Do 2t Dt ¡rovE¡ür Ee. conmut do t orzteL(alal2oi 1fóo 
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DECI,ATACIONES:

1.2. Que el ING' JUAN ANfoNlo GOI{zÁuf vluAsEflot, ocredilo su peEonolidod como Direclor del tnstihrto
Mun¡cipol de Pensiones, con nombrom¡ento expedido o su fovor por el C. Presidenle Mun¡c¡pol, el LlC.
MAICO ANIOT{IO BONlLLA MENDOZA, el dío lO de septiembre del2024, osí como con el Aclo de Tomo de
Prolesto conespondienre, octuondo en el presente confrolo de ocuerdo con los focullodes conferidos en el
orlículo 8 frocciones lX y XV y demós relotivos y opl¡cobles de lo Ley del lnslifuro Municipol de pens¡ones,
teniendo focultodes poro represenlor ol lnstitulo, osí como poro reo[zor los octos necesorios poro el deb¡do
f uncionomiento del orgonismo_

del Municip¡o de chihuohuo y los Otgon¡smos Descentrofizodos que se incoÍporen, osí como los del pro§io t
lnst¡tuto, en términos del orlículo I de lo Ley del lnstituto Munic¡pol de pens¡ones. t \,/

l.¡1. Que liene su dom¡cilio ubicodo en Colle Río Seno # I I OO, Colonio Afredo Chóve¿ C.p. 314l ¿, en esto C¡uOlA
de Chihuohuo, y su regisho tederol de conrribuyenles es lM?6¡Xtüt5Si 3. - 

\

I

1



I^ACñíl¡uahua
c¿pital <re üabajo

y tÉttltúos
aaE@

lns¡inÍo rlunicilsl

ll. t. Que "PIAxAln mÉXlco, s. og n.l DE C. v-" fue constifu¡do de ocuerdo con los Leyes Mexiconos según conslo
en lo Escrituro PÚbl¡co número 30,é98, de fecho 0l de jufio de 1980 otorgodo onte lo fe del Lic. lonoc¡o Soto
Borio, Nolonlo PÚbl¡co nÚmero 129 del entonces Distito Federol, bojo lo denominoción de "¡NCAtl EX,5.A.
DE C.V.", inscrilo en el Reg¡stro Públ¡co de Comercio de lo Ciudod de México, boio el Folio Mercontil No.
26,W7 de fecho l5 de ogosto 1987.

11.2. Que posleriormenle combio su denominoción o 'PlAXAln má(tco, 5.A. DE C-V.", medionte Escriirno Públ¡co
número 44,ó00 de fecho 03 de moyo de 199ó, otorgodo onte lo fe del L¡c. Ben¡to lvón Guer(l s¡llo, Notorio
Público número 7 de lo C¡udod de México, ¡nscrito en e¡ Reg¡stro Público de Comerc¡o de lo Ciudod de
México, boio el Folio Merconl¡l No. 2ó,O97, el dío l2 de iunio I g9ó.

11,3, Que med¡onie escdturo públics número I 12,39ó, de fecho 0ó de enero del 2@5, otorgodo onte lo fe delLic.
Miguel Angel Gutiénez Vorgos. Notorio Público número 20ó, ocluondo como osoc¡odo y en el prolocolo del
Notorio Público número 4E de lo Ciudod de México. se prolocolizó oclo de Asombleo Generol Exhoordinorio
de Accionislos, celebrodo el l0 de diciembre de 2004, donde se h¡zo constor lo tronlomoción o "PRAXAII
MÉXICO, S. DE i, t. Dt C.V." ¡nscrito en el Regisiro Públ¡co de Comerc¡o de lo C¡udod de México, boio el Fol¡o
Merconlil No. 2ó,097.

ll.5' Que el lNG. JONAIHAN MOiA WO G, en su corócter de Apoderodo, cuenlo con los focullodes mós omplios
poro pleitos y cobronzos y oclos de odmin¡stroc¡ón, y en específico cuenlo con Poder Bpeciol, poro
porlic¡por en todo t¡po de concursos y licitociones onte dependencios de Gobietno Federol, Estotol y

NO. U^PE-| P-03-2025
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otorgodo onte lo fe del lic. Alfredo Bozuo Witte. ftulor de b Notoío Número 230 de lo Ciudod de
inscrilo en el Regislro Público de lo Propiedod y del Comercio del Distrilo Federol, bojo el Fol¡o
Eleclrón¡co No.26097-1, Aclo Ml0, en fecho 25 de septiembre 2022, monfe¡londo en esle oc-lo. bolo otoledo
de dcck verdod. aue lot focullodes oú! lé fucron conÍrddds no lc h6n sldo revocodos. modñcodot n¡
reslllngldos en ldrno olouno.

ll-ó. Que su domicilio fiscol es el ubicodo en Collc Blótogo lio)dmlno Modínaz 3lt¡t, Colonlq Son Solvodor
xoch¡monco, D.bgoclón Azcopof¡olco, Cd. de iAé{co C.P. 02E70. ftAé¡dco y que poro oi. y rec¡b¡r todo tipo
de notificociones y documentos relocionodos con el cumplimento y e¡ecución objelo del presente contoto,
señolo como domic¡lio elubicodo en Colle 6'y Lconotdo Bfovo §/N, zono lndustlol cobnlo Nombre dG Dlos,
C.P. 31150, de lo c¡udod de Chlhuohuo.

11.7. Que se encuenho reg¡slrodo onfe lo Secretoío de Hociendo y Créd¡lo Público con clove de Reg¡stro Federol
de Confiibuyenles PME ,¿0701 GG{!, y que o Io techo se encuenlro ol conienle en el pogo de sus
obligoc¡ones fiscoles y en molerio de seguridod soc¡ol conespondientes.

Que su L¡cencio Son¡torio es Io nÚmero 06 037 05 üt02, expedido el 30 de julio de 2018 ycuento con todos los
os y outorizociones necesodos. yo que cumple con lodos los requ¡silos estoblec¡dos en lo Ley Generol

Solud. Ley Eslotol de §olud, lo5 Normos Oficioles Mexiconos y demós disposic¡ones qpl¡cob¡¿s o ld moterio

2,
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CONTRATO DE PRESfACIóN DE SERVICIOS

II. DECLARA "ET PIESTADOR";

ll.¡l Que medisnle escriluro púbfco número 32.097, de fecho 30 de jul¡o del 2O2l , otorgodo onte lo fe del Lic.
Alfredo BoÚo Wille, Nolorio Público número 230, se protocolizó octo de tuombleo Exlroordinorio de Socios.
celebtrodo el 29 de julio de 2021, inscrifo en el Regisiro Público de Comercio de lo C¡udod de México, bojo el
m¡smo Folio Merconiil No. 2ó,097, donde se reolizó lo úllimo mod¡f¡coción ol objeto sociol.

Municipol, Orgoñ¡smos descentrol¡zodos, enrre otros, contondo con los focultodes necesorios poro
pedidos o conkotos, según consto en lo escrituro público número g4,Ol2, de lech(l 22 de junio de
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ll.t. Que cuenio con 5u reg¡stro en el Podrón de Proveedores del Munic¡p¡o de Ch¡huohuo 2024, con No. de
Proveedor 10155 y No. de Trom¡te 231¡1. comDrom o reolizor su reoisho co¡re Doro el oño
2025. denl¡o de los dos metos meses del oño.

ll.l0. Que no se encuentro en ninguno de los supuesios confemplodos por los orlículos 8ó y IOO de lo Ley de
Adquisiciones, Arendomienlos y Controloción de Servicios del Estodo de Chihuohuo, po¡ lo que cuenlo con
lo legil¡m¡dod poro suscribir el presenle.

ll'l I. Que entre sus ociividodes se encuentro lo fobricocón de goses industrioles, osí como fobricor, generor,
tronsfomor, procesor, refinor, importor, odquirir, enojenor, sumin¡stror y comerc¡olizor ol moyoreo y/o ol
menudeo lo prestoción delservicio objeto del presente controlo, lo que le perm¡fe goronlizor o "EL INSIIIUTO"
el cumplimienlo de los obl¡gociones contoídos.

ll.l2. Que decloro bojo protesto de dec¡r verdod, que conoce el contenido de este controto y los requ¡sitos que
se esloblecen en el mismo y en el expediente de lo Llclloclón Púb[co lrl^PE.[P-03-2Oif5, osícomo tomb¡én se
obligo o llevor o cobo su cumpl¡miento de ocuerdo con lo estoblecido en el mismo, osícomo con lo demós
normofividod que conespondo.

III. DECI"ARAN ''I,AS PARTES'':

lll.'1. Que se reconocen muiuomenfe lo personolidod y lo copoc¡dod legol con lo que se ostenlon y concunen o
lo suscripción del presenle conholo de bueno fe, enconlróndose libres de dolo, violencio, enor, lesión o
cuolesquiero olros v¡c¡os en su consenfimienio, obligóndose ol ienor de los s¡gu¡enles:

ctAuSutAs:

PRIMERA. - OBJEÍO DEL COI{ÍRATO. Boio los térm¡nos y condicíones de esfe controlo ob¡erto "Et PIESTADOR",
compromele o reolizor lo prestoción del Servicio Subrogodo de OxÍgeno y Goses Med¡cinoles, de ocuerdo
especiticoc¡ones contenidos en el ANEXO UNO, PnOPUESÍA IÉC lCA, y el ANEXO DOS, PROPUESÍA ECONó¡rrttCe, osí
como lo demós documen'loc¡ón conespond¡enfe del exped¡enle de lo Licitoc¡ón Púb¡¡co número IMPE-tP-ül-2025,
lo cuol formo porle del presente conlroto como si o lo ietro se insertose, de conformidod con lo sigu¡enfe:

PAR'IDA DESCRIPCIóN i¡roNro MíNmo MONIO MÁNMO

úNrcA
CONTRATACIÓN DEI. SERVICIO SUBROGADO DE

OXIGENO Y GASES MEDICINAI.ES $82r.i ó9.36 $2.O52,923.10

SEGUNDA. - MONTO. Poro lo presfoción del serv¡cio objeto del presente conlroto, el monto mínimo o controtor seró
de §82I,1¿9.36 (OCHOCIENIOS VEINflúH tttt Ct¡rtO S¡SEMA Y NUEVE PESOS 3ólIO0 M.N.) y un monto móxtmo por lo
conlidod de §2'052,923.¡10 (DOS MIII.ONES CTNCUENTA Y DOs Ml! NOVECTENIOS VEINTIRES PESO§ ¡toll OO M.N.)
incluyendo el lmpuesfo ol Volor Agregodo, de conform¡dod con los prec¡os unitoños estoblecidos en el ANEXO DOS,
PROPUESIA ECONóMICA, mlsmo que se odjunla y fon1ro porte del presenle ¡nslrumento, según lo siguiente:

l.¡ttituto líuo¡<ipal

f,tío Seo¡ ,úo, ,r00. (o l. Alf¡edo C¡Évez. C,P. 3r1U, Chirru.hu., Chih.
conm.rtr¿or Of2feL (611t 2O0 lrOO t ,iuñi<rpioc.hthuelu¿.tob.íu

3d.¡2

06ltEstacóN DC

PARTIDA RENGION CONCEPIO
PRECIO

UNIIARIO
TOIAI

I Meho cúb¡co de oígeno med¡cinol {cil¡ndro de 9.5 m3l $5r.t7 42.64

riNrcA
2

A¡reñdomiento d¡qrio de oxígeno medic¡hol domic¡Íodo díq poc¡enie
(concentrodor/cil¡ndro de 9.5 m3) l¡ncluyendo occesorios: moscorillo,
voso humidif¡codo., cónulo, concenfrodor, cilindro portólil de
sopo.te)

$54.70 $8.76 $63.4ó

¡astituto i,lun icipal de Pensiones
sE¡vtcb§ ¡¡o. rMrE-u-o12025.

cErEEtaoo 29 Dt rr¡ovEMltt ot 2it ¡t
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3 Metro cúbico de oígeño medic¡nol (cilindro de I m3l $3Or.80
4 Metro cúbico de oie grodo medicinol $70.73 $70.73
5 Meko cúbico de cilindro de nilrógeno de grodo med¡c¡nol $47.15 $47.r 5
é Arrendom¡ento diorio de equipo de CPAP/dío pociente $s4.70 $8.7s $ó3.45
7 Arrendomienio d¡orio de equipo de BPAP/dío pocieñte $54.70 $8.75 $ó3.45

torAr.: §6¿ l.2l

De ocuerdo con lo señolodo, '[All PARfES" convienen que el presenle controto se celebro o precios fijos, por lo que
los precios unitorios e:loblecidos en el ANEXO DOS: PRO?uESIA ECONóMICA, no comb¡oron duronle lo ügencio del
presenle controlo, por lo que n¡nguno vorioc¡ón en costo de ¡nsumos o de tipo f¡nonciero, le permitiró solicitor su
incremenlo.

Se esloblece que lo presenle licitoc¡ón se estó concursondo por controto ob¡erto con montos mínimos y móximos,
por lo cuol Io Convoconte puede so§cilor cuolquier contidod de serv¡cios duronle lo vigenc¡o del conlroto, siempre
y cuondo no se rebose el monlo móx¡mo conlrolodo.

ÍERCERA. - VIGENCIA. El presente controto lendró uno vigencio delOI de enero de 2025 ol 31 de diciembr€ de 2025,
hosto que se rec¡bon complelomente los bienes o servicios y se cumplon el lotol de los obligociones pocfodos en el
mismo, o entero sofisfocción de "El INSTÍIUTO", o solvo que se delerm¡ne lo lerminoción onlicipodo del mismo, según
lo dispueslo en este controlo.

CUARÍA. - CONDICIONES DEL SEiVlClO. "EL PRESTADOR" deberó reolizor lo prestoción del servicio. de conformidod
con los sigu¡enles condiciones:

l. Los b¡enes y/o servicios deberón proporcionorse de ocuerdo con los espec¡ficoc¡ones indicodos por 'EL
lNsTlTUIO". los 365 díos del oño los 24 horos

2. Elservic¡o conlrotodo deberó prestorse en los siguientes Iugores

NO. U^PE-tP-fii-2025

UO,o. lnstolociones IMPE: Colle Río Seno número I l0O, Colonio Alfredo Chóvez de lo c¡udod de Ch
de lunes o domingo, Ios 24 hoaos.

coN¡taTo Df r¡isractót{ DE
s¡tvtco§ No. ¡¡arE-lr -0+2025, nío Seoa ,{o. ,t00. Co l. Alft.do C,tráyez. C,P. 3U11, Chihuahua, Chih.

b. O en su coso. ol domicilio ind¡codo por "Et INSflTUIO". cuondo osí seo requerido por 'EL INSIITUTO",
medionte servicio domicil¡orio o poc¡enles que lo requieron, previo orden de servic¡o médico mensuol
vigenle, según el slquiente proced¡miento:

l. El poc¡ente ocude con su méd¡co trolonle, el cuol exp¡de lo indicoc¡ón por escrilo de lo necesidod
de trolom¡enlo ventilolorio suplemeniorio en cuolquiero de sus voriontes d¡spon¡bles: Oxigeno, CPAP,
BPAP.

ll. Elpoc¡ente ocude con lo ¡ndicoc¡ón delméd¡co porescrito olóreo correspondiente en 'EL llls¡lruIo"
yo seo lo Coord¡nqc¡ón de Servicios Subrogodos o lo Coord¡noc¡ón Méd¡co.

Lo Coordinoción en cuestión emite ¡o orden de subrogoción del serv¡c¡o de onendomienlo y/o
suministro de equipo y/o goses med¡cinoles con v¡genc¡o de un mes y se lo enlrego ol pocienté.

[Jno vez que el pociente tiene lo orden de subrogoción se comun¡co con "EL P¡ESIADOI- poro
solic¡tor elservicio indicodo por el médico olfeléfono conespond¡ente.

v. "EL PRE§TADOR" ocude o otorgor el serv¡cio ol domic¡lio del pociente

n¡.

lv.

V ALIOADO
;{e'rtaúcnto

Conñl¿t,do¡ O72ÍcL(611t 2OO ,.EOO t Ítuoi(;ipio<htho¿htt..lob.mx

lnstituto Munici al de Pensiones
¡caLEltADo 29 0E t¡ovEMg¡E OE m24

!^S tAnE:"_ : '
,rs¡Íuro M¡raE? ¡SE rE¡stoxEs y
"Pt x li MÉ¡co, i.D! t. L.DE c.v."

CONTNAIO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS

f 4; 'at';;1 --'a
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vl. En coso de que el pociente requ¡ero mós de un mes de servicio deberó ocudír los primeros cinco
díos hóbiles del mes siguiente o Coordinoción Méd¡co por su orden del mes coniente.

vll. "EL PRESTADOI" debero de recobor en originol los órdenes de servicio ügenfes de codo poc¡enle
en lrolom¡enlo en sus domicilios porticulores poro dor soporte o Io focturocón mensuoi, o lo cuol
lombién se inclu¡ró copio s¡mple del controlo de entrego de equipos cuondo se presenten por
prímero vez, debiendo estor debidomenle firmodo por el pociente con nombre, fecho y firmo.

ül¡. En coso de que el pociente no cuente con lo orden de serv¡c¡o corespondiente. 'Et PIESTADOR"
deberó reliror el equipo, pues no se cubrirón pogos sin orden de servicio vigenie que ocredite lo
presloc¡ón del servicio.

3. Los insumos y monfen¡mientos que se requieron en lo prestoción del servic¡o conerón por cuento de "El,
PREslADOR",

4. Ellronsporte necesorio poro lo entrego de los bienes y prestoción del servicio seró o corgo de "El PIE§ÍADOi"
incluyendo lo descorgo del produclo sol¡cilodo en los direcc¡ones indicodos, obligóndose o observor lo5
medidos de seguridod que morque lo normotividod vigente opl¡coble.

5. Los ¡nsumos y consum¡bles deberón contor con lo colidod y corocieísticos requeddos de ocuerdo con lo
solic¡todo en los especificociones delAnexo Uno, Propuesto Técnico, o entero sotisfocción de "EL INSI|IUIO".

6. Duronte lo prestoción del servicio, "EL PiESTADOI" estoró sujelo o uno verificoción oleoforio, con obieto de
revisor que se cumplo con los condiciones requeridos por "EL lNSTÍIUTO".

7. En coso de que se deleclen defeclos o incumplimientos en los bienes o en lo prestoción del to,
diferentes o los especificociones estoblecidos en el Anexo Uno, Propueslo Técnico, o los requerimienlo de
"EL lNSlfruTO", se procederó olrechozo de los bienes o servicios enhegodos, el cuol ,,EL PRESTADOX" d
conegirlos o sustilu¡flos en un plozo no moyor de 24 horos, pues en coso de no hocerlo seró suiet
oplicoción de penos convencionoles.

E Los insumos proporcionodos, utilizodos en lo prestoción del servicio, deberón ser nueyos y reunir los
coroclerísticos sol¡citodos y en coso de que no cumplon con los espec¡f¡cociones requeridos, poro preslor
un óplimo serv¡cio, deberón ser remplozodos o lo brevedod, según lo señole.EL I SIITUTO".

9. Elservic¡o se olorgoró de monero ¡ntegrol, por lo que el sumin¡stro y su odministroción seró proporc¡onodo en
el plozo. lugor y condiciones esloblec¡dos por cuento y riesgo del ,,EL ?IESIADOR"_

l0' "EL PRESIADOI' debero enlregor mensuolmente un reporte del consumo y demondo del suministro del
ox(3eno y goses medicinoles del óreo de urgencios y qu¡rófono.

11. "EL PRESIADOR" reolizoró pruebcs de hermetic¡dod y delección de fugos, según seo requerido sin costo
od¡cionol poro "EL IN§IITUTO". de los hollozgos que se encuenfren los conecciones se reolizoron por "EL
PRESIADOR' o "EL lNSTIIUÍO" según conespondo.

PRESIADO¡" proporcionoro copocitoción en mqterio de seguridod y buenos prócticos poro el uso y
monelo goses medicinoles olpersonol designodo por "EL lNSfIfUIO"

1
J
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13. Lo reporoción o reposici.ón de'lonques y cil¡ndros, estoró o corgo de "E[ plESTADOl,,y deberó reol¡zorse
dento de un plozo no moyor o 24 horos posler¡ores o Io notificoc¡ón del reporte de lo follo o bien de monero
inmediolo cuondo 5e delecfe, debiendo goronl¡zor lo continuo prestoción delsuminíslro, s¡n que eslo genere
costos odicionoles o "El tNSTtfUIO".

l'1. "EL PtEsIADoR" proporcionoró como mínimo s lonques de ox(geno de g.5 m3, y 2 cifndros de oire grodo
medicinol de 9-5 m3. poro que pernonezcon en los Instolociones de "EL lNSIlruTO", pudiendo sol¡c¡tor su
incremenlo según se requiero_

¡5. "EL PREsIADon", deberó empleor mono de obro y equipos especiolizodos poro etectuor los servicios de
montenimiento prevenlt'vo y coneclivo o los equ¡pos y contenedores, ol iguol que cuondo reolice el mone.jo,
lron5porte y olmocenom¡ento de los goses, lhuidos o mezclo5, cumpliendo con los medidos de seguddod
estoblecidos en eslo moterio.

l6' En coso de que "Et PREIADO¡", ol instolor sus equ¡pos o sum¡nistror el ox(geno y goses med¡cinoles provoque
doños ol personol, instolociones o o terceros, procederó, boio su eslricto responsobilidod, o su reporoción
inmed¡oto poro dor conlinuidod o lo presloción del suministro y o subsonor los doños y periuici615 provocodos.

QUINT , . fORMA DE PAGO. Poro el presente conlroto no se otorgoró onl¡cipo. El pogo se reolizoró de monero
mensuol, dentro de los 20 díos hóbiles posteriores o lo enlrego de los bienes y lo presloc¡ón del servicio, o enlero
sotisfocción del lnstitufo, según conste en el contro recibo respeclivo. y previo presentoc¡ón de los focturos que
cump¡on con los requisilos fiscoles requeridos. Se deberó fociuror de monero seporodo, por un lodo, el suminislro de
oxÍgeno y goses medícinoles, y por oho. el orendomiento de los equ¡pos ouxil¡ores de oxígeno (CPAP y BpApl. Lo
focturo deberó venir ocompoñodo por los documentos comprobotorios de los servic¡os otorgodos pudiendo ser
orden de servicio subrogodo o sol¡cilud de servicio volidodo en originol.

El pogo seró cubierlo en monedo noc¡onolmexicono, med¡onle lronsferencio electrónico o fovor de "E! PRESI
según los dotos proporcionodos por el mismo, en el Deporlomento de Recursos Finoncieros.

oR"

En ninguno c¡rcunsloncio oceploró en colidod de soporle de focturoción, órdenes emitidos por medio
s¡slemo informolivo del "El, IN§ITUIO", o bien oquellos que conlengon modif¡cociones monuoles de cuolqui dole
exceptuondo los generodos por siluoc¡ones exhoord¡norios o de fuer¿o moyor que obliguen o 'E[ INSIIUIO" o lo
prescripción monuol, en cuyo coso "Et P¡ESIADOI" deberó de etg¡r de monero inmed¡oto nol¡f¡coc¡ón espec¡ñco
por medio escrito por porte de "Et INSIIIWO',.

"Et |NSffIUIO" en ninguno circunsloncio, estoró obligodo o efecluor pogos, remunerociones odícionoles,
bonificociones, expensos o servicios odicionoles de ninguno índole o .Et plESTADOn".

S¡ "El, PRE§IADO¡" recibe pogos en exceso y/o ,,EL lNSnruIO" detecto que reolizó menos enlregos ylo seMc¡os de los
cobrodos, "EL PRESIADOR' deberó de reinlegroro "El,lNSÍIUIO", los contidodes rec¡bidos en exceso mós los intereses
conespondientes conforme o ¡o Toso señolodo en lo Ley de ¡ngresos del Mun¡cipio de Chihuohuo poro el presenle
eiercic¡o irscol. Los corgos se colculorón por díos colendoio desde lo fecha en que se recibieron los pogos, hoslo el
dío del pogo de los conlidodes o reintegrorse.

sExIA. - vERlFlcAclóN. "Et lNSTlTtITo' podró efectuor los observoc¡ones que cons¡dere pertinenles con reloc¡ón o lo
enlrego de los bienes o lo colidod en el serv¡cio, onles de cumplir con el pogo respeclÍvo o en cuolquier otro
momento. Cuondo "Et lNSIlnÍO" delecte ¡neguloridodes. deberó nolificorlos o "EL PRESIADOI" quien se obligo o
conegirbs en un plozo móximo de tres díos hóbiles o el témino ocordodo por "LAs PAmES"; en coso de no reol¡zor

modificociones requeridos se horó ocreedor o uno llomodo de ofenc¡ón, ol ocumulor tres llomodos de otención,
oo or o lo oplicoción de peno5 convencionoles, independíenlemente de lo responsobilidod legol que

ot o
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sÉ¡lt¡ue. - oltlrrfl. "Et PRESTADOI" se ob¡¡go onte 'E! [{sTtruro", o presentff o mós tordor dentro de tos lo díos
hóbiles s¡guienles o lo firmo del controto, el f¡el y exocto cumplim¡enlo de lodos y codo uno de kx obligociones o su
corgo, med¡onte pólizo de fionzo en monedo nocionol emilido por uno lnslituclón Afionzodoro legolmente
outor¡zodo, ocred¡todo y domiciliodo en el Estodo de Ch¡huohuo. o bien cheque certificodo o cheque de cojo,
expedido por "EL PiESTADOR" con corgo o cuolquier lnstifución Boncorio o fovor del lnst¡tuto Mun¡cipol de pensiones,
conforme o lo estoblecido en los ortículos 8,1 y 85 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Controloción de
Servic¡os del Blodo de Chihuohuo y los ortículos 90, 9l y 92 de su Reglomento, por un importe equ¡volente ol I OZ. del
monto móx¡mo od.ludcodo, sin incluir el lmpueslo ol Volor Agregodo.

Lo Gorontío de Cumplimiento permoneceró vigenle duronte los 3 mesés posleriores o lo conclusión de Io presloc¡ón
del servicio o lo entrego de los bienes, poro goronlizor el soneomiento en coso de ev¡cc¡ón, ücios ocultos, doños y
perjuicios, lo colidod de los servicios o cuolquier olro responsobilidod en que incuno y seró devuetto previo pelición
de "E¡. PRESTADOR" por escrito, según se ocredite con lo conslonc¡o de cumplim¡ento de los ob¡igociones
conlrocfuoles reolizodo por el óreo requirente o lrovés del odminislrodor del controro, donde señole lo fecho de
recepción de los bienes o lo prestoción de los servic¡os, indicondo que el controto ho sido cumpl¡do en todos sus
láminos. o enlero solisfocción de "E[ lNSIffUTO". uno vez que hoyo lronscunido el peíodó de v¡gencio señolodo.
poro que se inicien los trómites de su debido conceloción-

'EL lNSflTUTO', podró llevor o cobo lo ejecuc¡ón de lo goronlío, por lo totol¡dod del ¡mporte señolodo en el
documenlo respeciivo, en ¡os s¡guienles cosos:

Cuondo "EL PIESIADOR" ¡ncuno en incumplimiento de cuolqu¡ero de los condic¡ones poctodos.
Cuondo "EL PiESIADOI" suspendo lo prestoción del servicio sin couso jusfificodo-
Después de ogotor los penos convenc¡onoles poclodos en el presente ¡nslrumenfo coniroctuol.
Cuondo incuno en violoción o lo esloblecido por los Normos Mexiconos de Solud y demós disposiciones
oplicobles.
En coso de rescis¡ón de controto. En esle coso, lo oplicoción de lo goronlío de cumplim¡
proporcionol ol monto de los obl¡gociones incumplidos.

se

OCIAVA. ' MODIFICACIONES. El presenle controto podró ompliorse, m¡entros permonezco v¡gente, respeclo os
serv¡c¡os, objelo del presenie instrumento, de conformidod con lo estoblecido en el ortículo 88 de lo Ley de
Adquisic¡ones, Anendom¡enlos y Coniroloción de Serv¡cios del Estodo de Chihuohuo. siempre que el monlo totol de
dichos mod¡ficoc¡ones no rebose en conjunto. el 30% {treinto por cienlo) de los conceptos y volúmenes estoblecidos
originolmenle en los mismos, y el prec¡o de los bienes o servic¡os seo iguol ol poclodo originolmente-

En el supuesto de que el presente conlroto se modif¡que, 'EL PXE§IADOI" se obligo o mod¡ficor lo goronlío en el
mismo porcenloie menc¡onodo en lo Clóusub Sépflrnd. en reloción con el monto modificodo.

Cuolqu¡er modificoción ol presente conlrolo deberó formolizorse por escrilo por porte de "Et lNSffUTO", los
ir§tumentos legoles respecl¡vos serón suscrilos po{ el servidor públ¡co que lo hoyo hecho en el conirolo o que los
sustiluyo o esté focullodo poro ello.

'Et PRESTADOR'se obslendró de hocer modificociones que se ref¡eron o precio, ont¡c¡pos. pogos progresivos,
espec¡ficociones y, en generol, cuolquier combio que impl¡que otorgor condiciones mós ventojosos o un proveedor
comporodos con los estob¡ec¡dos orig¡nolmente.

NOVENA. - PENAS CONVEI{CIONAiES Y DEDUCÍIVAS. En coso de olroso o defecto en lo entrego de los bienes o lo
cton

89 de lo
delservicio ob.ieto del presente conlroto, se opl¡coró uno peno convenc¡onol en los fám¡nos del ortículo
y de lo moterio y I00 de su Reglomento. por lo que el óreo requirente desconioró del pogo de lo focturo

un l% (Uno por cienlol, optrcondo noto de crédito, en los s¡gu¡enles supuestos
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l. Alroso injustificodo en lo enlrego de los bienes o Io prestoción del servicio o no se preste en el lugor o formo
ind¡codos, odemós, en coso de hober resultodo necesorio, el óreo requirente descontoró, el coslo ol que
fue requerido con un proveedor disfinto.

2. Se ocumulen mós de 3 quejos o llomodos de olención en elmes, según se notif¡que medionle oviso de "EL
INSITUIO'.

Los penqlidodes y los notos de crédito serón oplicodos hoslo llegor ol 1ry" {D¡ez por c¡enio) del monto máxlmo tolol
del controto, no deb¡endo exceder del monto de lo gorontr'o contemplodo en lo clóusulo Sépfimo, en d¡cho
supuesto o por cuolquier olro couso de incumplimiento, 'E[ INSIrUTO' podró proceder o lo rescisón odmin¡slrot¡vo
del controto en lérminos del ortículo go de lo Ley de Adqu¡siciones, Anendomientos y Conholoción de Servic¡os del
Estodo de Chihuohuo y odemós horó efeclivo lo goronlío de cumpl¡mienlo.

A su vez "EL PIESIADO¡" oulorizoró o'EL INSIIIUTO'o descontorde lo focturo respectivo. los coniidodes que resullen
de oplicor penos, sobre los pogos que se debon cubrir o "EL PRES¡ADoI", obligóndose o presentor el documento
fiscol conespondiente y de no entregorlo "El fNSImlIO" podró retener el pogo respecl¡vo.

Poro determinor lo oplicoc¡ón de lo sonción estipulodo, no se tomorón en cuenlo los demoros motivodos por coso
fortu¡lo o fuerzo moyor, o por cuolquier oiro couso que o iuicio del lnst¡luto no seo impufoble o "Et PIESÍADOR".

DECIMA. - PRólnoGA- Lo modificoción del plozo poclodo en el conhoto poro lo entrego de los b¡enes o lo prestoc¡ón
del servicio en su coso sólo procederó por coso forfuilo, fuerzo moyor o cousos otribuibles o "EL lNSfflUIO", el cuol
deberó dejor consloncio que ocredife d¡chos supueslos en el expedienle de controtoc¡ón respectivo. En esle coso,
no procederó lo opl¡coción de penos.

DÉCh A PilMEiA - SESClslóN. "Et ll{$fn¡fo" podró resc¡ndir odministrotivomente este conlrolo en coso de
incumplim¡ento de los obl¡goc¡ones o corgo del "Et PRESTADOR", de conformidod con el ortículo 90 y os
oplicobles de lo Ley de Adqu¡sic¡ones, Arendomienlos y Conirotoción de Servic¡os del Eslodo de Chihuo
supueslo, "E! ¡'{ST¡IUTO" horó efectivo lo gorontío otorgodo por "Et PRESIADOi',.

En

A5í mismo, conv¡enen 'lAS PAnTES" que "Et INSTIIUTO" podró resc¡nd¡r este contoto de presenlorse olgu
s¡gu¡enle5 cousoles:

e ios

1. Cuondo "E[ PnE$ADOR" modif¡que o oltere subslonciolmente elobjeto delpresenfe controto.
2. Cuondo no enlregue lo presloc¡ón de los serv¡cios de monero oporluno o por no opegorse o lo d¡spuesto en

el presente conlrolo.
3. Por suspender injusl¡ficodomenie lo prestoción de los serv¡cios o negorse o conegir los def¡c¡encios

detectodos por "EL lNSIlruIO".
4. Cuondo "E¡. PRESÍADOR' incuno en folto de verocidod tolol o porciol con reloción o lo ¡nformoción

proporcionodo poro lo celebroción del presenle conirolo.
5. Por todos oquellos oclos u omisiones que. por responsobilidod, impericio, inexperienc¡o, mol monejo,

deshoneslidod. probidad. y otros, "Et PRESIADOR", ofecte o lesione el interés de "EL lNSIffU?O".
6, Cuondo'EL PRESIADOn" no enlregue los goronlíos estoblecidos en elpresenle conlroto.
7. Por incump¡¡mienlo o cuolquiero de ¡os obligociones estoblec¡dos en esle instrumento.
8. Uno vez que lo peno convenc¡onol seo oplicodo hosto el I O% del monto .lotol del controfo.

lndependienlemenfe de lo lerm¡noción o rescisión del controto ontes referido, "Et PRESIADO¡' osume lo
responsob¡lidod ciYil y en 5u coso demondos que procedon por los doños y perju¡cios que se puedon derivor pot
mo del servic¡o prestodo- "Et PRESIADOR'. exime de cuolqu¡er responsobilidod o "EL tNsIfUTO'. hociéndose el

re5 nsoble de lo conirotoción de seguros o reolizor los octiüdodes y medidos que en su coso estime
s poro dichos efectos

VALIDADO
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oÉclMl l¡nc¡tl. - eomNE¡nADon oet coxl¡Ato. Poro efectos del presente controto, "E[ tNsI[uIo," supervísoró
lo prestoción del servicio objelo de esle conirofo, o fin de que seon enlregodos y reol¡zodos conectomenle,
nombrondo poro tol eJeclo, como responsoble de d¡cho supervisión, o:

NOMBRE IEI.EFONO conn¡o ¡tscrnóx¡co

C.P- Morío Guodolupe Aguilor Armendóriz ó14 200 48 00 Ext. ó23ó recmotimpe@gmoil.com

En generol poro odminislror y verificor el cumpl¡mienlo del presente ¡nslrumento, de ocuerdo o lo estoblecido en el
orlículo 87 del Reglomenlo de lo Ley de Adqu¡siciones, Arrendom¡enios y Controtoción de Servicios del Estodo de
Chihuohuo.

En coso de que 'EL lNSflTuIO" detecte, con motivo de lo supervisión ontes mencionodo. que lo prestoción delserv¡c¡o
o lo enlrego de los bienes se reolizo con eipecificociones d¡slintos o los estoblec¡dos en este controto o lo cofizoción
ofrecido por "EL PICSIADO¡" debidomente firmodos, "E[ INSIIIUÍO" podró proceder o rescindir odm¡nislrolivomenle
el controto. conforme o lo estoblecido en lo Ley de Adquisic¡ones, Arendomienlos y Conlroloción de Servicios del
Estodo de Chihuohuo y en su coso, se horó efect¡vo Io gorontrb de cumplimiento del presente ¡nslrumento.

'EL PIESTADOR' deberó contor con un enloce que focilife io comunicoc¡ón con "El INSIIUrO", poro elmon¡to
lo otención y polo verificor Io co[dod de los servicios o lo enlrego de los bienes. Designondo en esle octo o:

od e

DÉCIMA ARfA.- RESPO UDAD. - Poro elcoso de que "Et PRESIADO¡* entregue bienes o reofce servic¡os que
no cumplon con Io normotividod oplicoble, o en coso, cuolquier oclo, om¡sión o incumplimiento en los lérminos
poclodos, por negligencio, ¡mpericio, dolo o molo fe o por cuolqu¡er reclomoc¡ón reolizodo en conlro de "EL
lNSIlft TO", en que ¡ncurro "El PRESIADOR" o el personol des¡gnodo poro lo reol¡zoción del objeto de este inslrumento,
"EL PRESTADO¡" seró responsoble de los doños y perjuicios que por eslo occión se le couse o -E[ lNsI[UlO" y/o o los
derechohobientes y/o benefic¡orios, obligóndose o socor en poz y o solvo o "Et INSTIIUTO" de cuolquier
responsobilidod de corócter c¡vil, mercontil, penol, odministrolivo o de cuolquier olro índole, que en su coso, se
ocosione. "EL P¡ESÍAOOX" se obligo o reporor integromente e¡ doño y/o periuicio cousodo, y en su coso, o resorc¡r o
"EL lNSIfrutO" Ios ¡mportes que hubiere erogodo por esle mot¡vo, deb¡endo deducir d¡chos importes de lo focturoción
que conespondo.

En coso de que sobreviniero olguno reclomoción en contro de "EL lNs[lftllo" por cuolquier couso. lo ún¡co
obligoción de éste seró lo de dor ov¡so en el domicil¡o previslo en este instrumento o 'EL PIESIADOI', poro que éste
l¡eve o cobo ios occ¡ones necesorios que excluyon o "El, lNSTlTlrtO" de cuolquier controvers¡o o responsob¡l¡dod.

DÉcmA aulNfa. - RESPoNSASIIIDAD LABORAI. 'ta§ PARIES" reconocen y ocepton que no existe reloción loborol
olguno entre ellos, o entre el personol de'EL lNSTlTuTO" y el personol de'EI PRESTADOR" por lo que'tAS PARIES".
serón responsobles codo uno con sus respecl¡vos empleodos, de los obligociones potronoles de corócter loborol,

seguídod sociol y de cuolquier olro índole. respecto de su prop¡o peñonol y se extenderó hosto en tonlo
on plozos de prescripc¡ón respecl¡yos, de conformidod con lo d¡spueslo en lo Ley FederoldelTrobojo, Ley

{T, Ley del Impueslo sobre lo Rento, Ley del seguro soc¡oly demós ordenomienlos legoles oplicobles-

DE ?n6TAclói¡ oc

CONf RAIO DE PRESIACION DE SERVICIOS

NOMBRE rE[ÉaoNo CORREO

lng. Duron Sonobrio Zocnit ó14 233 07 39 zocnit durcr n.sonobrio@linde.com
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DÉChAA SEGUNDA. - TEt llNAClóN ANIICIPADA. "Et INSTIIUTO" podró dor por term¡nodo onl¡c¡podomente et
presente controto por rozones de ¡nterés generol fundodos, ov¡sondo o "Et PiESTADOR", cuondo menos con cinco
dÍos noturoles de onlicipoción, de conformidod con el ortículo 9l de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y
Conlrotoción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo.

1

rk
c

VALIDAOO
O"r"^"rr"nto



^AChíhuahu¿
cápítal de trabai,

y resultados

"E[ PRESTADOR" conviene por lo mismo, que "E[ lñ§ltUTO" no l¡ene ni odqu¡riró ninguno responsob¡¡idod derivodo de
lo reloción de troboio de los func¡onorios y empleodos de "Et PiE§TADOR", que loboron boio lo ¡nmedioto d¡rección,
dependencio y subordinoción de este, por lo que "EL PnESÍADOR" se obligo o responder de lodos los reclomoc¡ones
y prestociones que los trobojodores presenten en su conlro o en conlro de "Ct lN§nTUfO" por tol conceplo, y en
ningún coso "EL P¡ESIADOR" consideroró o "E! |NSÍIIUTO" como potrón sol¡dorio o susliluto.

Por lo tonto "EL PRESIADOR" como "E[ INSIIUIO" se obligon o socor en poz y o solvo o su controporte, de cuolquier
reclomoc¡ón, procedim¡ento, ju¡cio o demondo que se ¡nlerpongo en su coniro, yo seo de iipo loboral, en mofer¡o
de trobo.¡o. seguridod sociol. f¡scolo de cuolquier oho índole, d¡reclo o ¡ndirecfo, que porrozones de lo ejecución de
esle conlroto'l.AS PAITES" pudieron ser objeto, obligóndose lo porte cuyo responsob¡lidod ocosionose lo molestio
o su conlroporte ol pogo de doños y perjuic¡os que se ocosionose por eslo couso.

DÉCniA SEXIA. - CONFIDENCIAUDAD. 'EL PRESÍADOi" se ob¡igo o guordory montener¡o confidenciolidod delserv¡cio
objelo de este conlroto, de lo informoción recibido y proporcionodo por "EL lt{$TruIo", o que seon observodos por
"EI. PRESIADOR".

"Et PRESIADOT" horó que sus empleodos, representonles, osesores o subconkolislos que lengon occeso o
conocim¡ento de lo informoción confidenciol, lo guorden y montengon bojo dicho corócfer, cumpliendo con los
obligociones de conf¡denciolidod que oquí se eslipulon. Lo onterior en el entendido que "EL PiESIADOI" deberó, en
coso de ser necesorio, celebror lodos oquellos conhotos o conyen¡os de confidenciolidod. o f¡n de que sus
empleados, represenlonles, qsesores o subcontroiisios prolejon lo informoción confidenc¡ol. Así mismo, se obligo o
lomor los med¡dos que seon necesor¡os poro que el personol o su corgo cumplo y observe lo eslipulodo en esio
clóusulo, debiendo obslenerse de divulgor o reproducir porciol o iololmenle lo informoción de Io que pudiero llegor
o tene¡ conocimienlo, dejondo o solvo el derecho de "El lNSrlIUtO" poro eiercilor los occiones legoles que
resullorle con mof¡vo del incumplmienlo de lo oquí poclodo.

Iio 5€n, ,ao. trOO. CoL Alfredo Ctúye.. C,p. 311t1, Chihuahsa, Ch¡h.
ConÍru¡.dor otz¡eL(6t.) 2OO íEOO I mu¡tctpioc¡rlhu.hua.gob.mx

l0dcl2
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"Et PRESIADOR" deberó proteger lo inlormoción confidenciol que les hoyo sido revelodo, con el mismo
cuidodo, pero nunco en grodo menor olque empleo poro protegersu propio informoción confidenciol- En
lo ¡nformoc¡ón conlenido en el exped¡ente c¡ín¡co seró monejodo con discreción y confidenciolidod, ofendiendo o
los principios cientificos y éticos que orienten lo próctico médico y sólo podró ser dodo o conocer o ferceros
medionte orden de lo outoridod compelente- "Ef P¡ESfAOOR" reconoce y ocepio que lodo lo informoción y
documenloción pueslo bojo su responsobil¡dod o o lo que llegoro o lener occeso con molivo de lo prestoción de
los servicios controtodos. incluyendo, los sistemos, técnicos, métodos y en generol cuolquier mecon¡smo relocionodo
con lo lecnologío e informoción de lo que pudiero tener conoc¡m¡ento en el desempeño de los servic¡os con'troiodos
es prop¡edod de "Et INSnTUIO".

'tAS PARIES" conv¡enen que lo vigencio de los obligociones controídos por virtud de lo presente clóusulo subsisliró
indef¡nidomente, incluso después de lerm¡nodo lo duroc¡ón de este instrumento.

Lo informoción y octiv¡dodes presentes, posodos y futuros que se obiengon y produzcon en ürtud del cumplimienlo
del conlroto. serón closificodos expresomente con el corócler de confidenciol, otendiendo o los principios
e5loblecidos en lo Ley de fronsporencio y Acceso o lo lnformoc¡ón Público del Blodo de Chihuohuo osicomo en Io
Ley de Protección de Dolos Personoles del Elodo de Chihuohuo. por lo que "tAS PAmS" se obligon o guordor
eslricto confidenc¡olidod respecto de lo informoción y resullodos que se produzcon en virtud del cumplimiento del
presenle ¡nslrumento.

En de incumplimiento, "l,AS PAIIES" se reservon expresomente los occiones que conforme o derecho les
espond , tonto odministrolivos o iud¡cioles, o fn de reclomor los indemn¡zociones conducentes por los doños y

ousodos, osícomo lo oplicoc¡ón de los sonc¡ones o que hoyo lugor

coNTtafo oÉ ptEsraclóN Da
sEtvtcrol ño. tt¡tE-tP-0,202t_

CONTRATO DE PRESIACION DE SERVICIOS

,nstituto Mun¡ci al de Pensiones

cELEltaoo 2t ot NovEMttr D{ 20r¡
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oÉctma sÉ¡nml. - lvlso o¡ pnvActo¡0. "Et lNsIITuTo". do o conocef o "Et pRESTADOR" el s¡guiente ov¡so de
pr¡voc¡dod s¡mpl¡ficodo,

El titulor de los do'tos podró ejercersus Derechos de Acceso. Rectif¡coc¡ón. Conceloc¡ón, Oposición y portobilidod de
Dotos Persono¡es, osícomo negotiyo ollroiomiento de sus dotos, onte lo Unidod de Tronsporencio con domic¡lio en
Colle R¡o Seno #l 100 de lo Colonio A¡fredo Chóvez de esto C¡udod de Ch¡huohua, Chihuohuo. teléfono 614-2Ol-ó&
00 exiensión ó259, coneo eleckónico unidod.ton¡porenclo@impe.gob.mx, o por medio de lo Plofoformo Nocionol
de Tronsporenc¡o en lo direcc¡ón eleclrónico www-plolqfomodehonsporenclo,org.mx_

El oviso de privocidod y los comb¡os olmismo serón publicodos en el porlol del lnst¡tuto Municipol de pensiones, en lo
d¡rección electrón¡co wwwimpeweb.mpiochih.oob.mx.

A hEDFT^U't( ñC DD''tDIEñ INIFI FI'T¡I AI "Et PTESIADOR" seró el único responsoble y por nto s

obligo poro con "EL lNflTuTO". o responder por los doños y/o periuicios que le pud¡ero cousor o ésfe o o ler
con motivo de Io presfoción del serv¡cio, v¡olo derechos de outor, de potenles y/o morcos u olro derecho in
o lo prop¡edod ¡ntelecluol o reservodo o nivel nocionol o ¡nlemocionol.

Por lo onlerior, "EL PiESIADO¡" monilieslo en este octo bojo proteslo de decir verdod, no enconkorse en n¡nguno de
los supueslos de infrocción o lo Ley Federoldel Derecho de Aulor, ni o lo Ley de lo Prop¡edod lnduslriol.

DÉCIMA NOVENA. - nECONOCIMIENÍO CONnAC-IUAI- "LAS PAtfES" convienen expresomente que o lo firmo del
presenle controto quedo sin efeclo legol olguno cuo¡qu¡er ofuo negoc¡oción, obl¡goción, o comunicoción entre
eslos, yo seo oro¡ o expresomenle que se hoyo dodo con onterioridod o esto fecho.

vlGÉslMA.' cEslóN DE coNrRAro. "tas ¡ArTEs' se obligon o no ceder, lrosposor o enojenor por cuolquier titulo los
derechos y/u obligociones que derivon del presenfe controto, s¡n previo outoízoción por escrito de lo otro porle.

vlGÉslMA PiIMERA.- ENIIDADES SEPATADAS- Poro el cumplimienlo de los obligoc¡ones que codo uno de "[As pARIEs,'

conlroe por virtud de lo suscripción de este controto monifieslon que ocfuorón como entidodes fofolmenle
independienles. En consecuencio, "l,AS PAiTES" bojo ningún supueslo podrón compromeler o lo otro en convenio o
controlo olguno. ni controtor empleodos o trobojodores en nombre o representoc¡ón de su conlroporte.

de los términos y condiciones del presenle instrumento deberó inlerprelorse en el sentido de que .l,AS

onstiru¡do olguna reloc¡ón de sociedod o osocioción, por lo que no 5e coniunton ni se unen ocf¡vos
de responsob¡lidodes fiscoles o frenle o ferceros, ni de cuolqu¡er otro noturolezo

NO. IMPE-r.P-(B.2025

nte

coNlrÁro ot tlEstaoóN oE

CONIRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

lnstituto liunici al de Pensiones
sErvrctos ¡o. ¡.rE-n-¡,+2o¡¡5. Rríg Se?¡ o. trOO, Cot.AafrattoC¡aáyez.C,p.Z117,,,,Chih,rahoa,Chih.

ctrE¡tAEro 2t DE r{ovEMlE r 82. coamrt¿do r olz¡,cL (6lttt 2oo lroo I ¡¡lli¡¡ktgrocnf¡lraiu.:'¿¡¡i.-,
¡l d. !2

Se señolo ol "Et PRESÍADOi" que el 'EL lNSItfWO', cuenlo con un sistemo de dotos personoles y que los dotos
oblenidos en virtud del presenre controlo son poro efeclo de ejeculor los occiones necesorios poro su suscripcióñ,
por lo que !o finolidod de lo obtención de los dolos persono¡es es poro verificor lo viobilidod de lo informoc¡ón
proporcionodo pqro lo coniinu¡dod del lróm¡te que conespondo.

Los dotos personoles que se sol¡citon son exclusivomenle los necesorios poro lo reol¡zoción de los fines mencionodos,
porlo que es obligolorio elproporcionor lo informoción requerido. Los dolos que "Et PRESIADOT" hoyo proporcionodo
serón lronsferidos o: lo Unidod de Tronsporencio y Dofos Personoles. y de ohí se le doró el monejo odecuodo, los
dotos peBonoles podrón ser tronsferidos o los divenos óreos de "EL INSTrUIO' con lo finolidod de que se cumplo
oportunomente el obielo del mismo; ol Consejo Directivo del Insrituto Municipol de Pensiones en cumplimiento o lo
esloblecido en e¡ ortículo 5 frocción tl de lo Ley del lnst¡fufo Municipol de Pens¡ones; osí como o los outoridodes
jur¡sdiccionoles y/o invest¡godoros que lo solic¡ten en el eiercic¡o de sus funciones.

1
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vteÉsl¡r,tl culrra. - uelsnclóx lpLlcmr¡.- 'lAs PARTES' poro el cumplimienlo del pfesenle contro.to, se obligon
o sujetorse o los lérminos, lineomientos, procedimienlos y requ¡silos que se esloblecen en lo Ley de Adquisic¡ones.
Anendsmientos y Conlroloc¡ón de Servicios del Eslodo de Chihuohuo, su Reglomenlo; lo Ley de Juslicio
Adm¡nislrolivo del Brodo de Chihuohuo y demós d¡sposic¡ones odminisaofivos opl¡cobles en Io molerio y
supleloriomenle o lo d¡spuesto en el Cód¡go Civil y Cód¡go de Proced¡mienlos Civ¡les ombos del Estodo de
Chihuohuo.

vGÉslMA oull,ffA.- JuRlsDlcctóN Y coMPEfE¡,lclA. '!A5 PARTES" monifieslon que en este controto no existe n¡ngún
vicio del consentimiento que pudiero invol¡dorlo y oiendiendo o Io nofurolezo del presenle instrumenlo legol, .LAS

PARIES" ocuerdon someterse o lo jurisdicción de los lribunoles con competencio en lo ciudod de Chihuohuo, estodo
de Chihuohuo, renunciondo por lo lonlo o¡fuero que pud¡ere conesponderles en rozón de sus domicilios presenfes o
tuturos, o por cuolquier olro couso.

tEíDo QUE FUE Et PnEsEME coNTRATo, y ENrERADAS tas paRTEs DE tas oBuGActoNEs euE poR vtRTUD DE Esrr
CONTRAEN, TO TINMAN DE CONfONAAIDAD, EN I.A CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., E[ DíA 29 DE NoVIEMERE DE 202¡I,

"Et INSIIIUIO"

ING. JTJAN ANTON VIII.A§EÑOR
R

c.P. s -vta Ét

IN RATfVA
DR. ALFO

SUBD SUBOI M

41L

DR. CIRIIO AtB
coo

c.P.
JETA D

UPE

DEPA NIO

coNf¡aTo D€ ¡¡EsTActóñ ot

REPRESENI

"PRAxAtR MÉxt , s. DE i. t. DE C.V."

CONÍRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

PRESI

ARM

tnstituto Munici aI de Pensiones

cErElrADo 2t Dr irov¡rlE r d. coamut¡do r OlzfeL (ct{.t 2oo lEoo t naak ?tochltiu:ñu:loa.mx
12 d. tz
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¡ ¡ls-|*to

*r"ro,rritffit8^üN§,
'"¡ax r tlrgD..f¡c L 15¡ c.v."

a,.,,_"¡.r
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vlGÉslMA §EGUNDA,- NOnFICACIONES. Todos los nolif¡cociones y comunicociones que se diriion .,IAS pARIE§" como
consecuencio del presente conlroto, incluyendo el combio de domicilio, deberón consld por escrito y ser
enllegodos en los domicilios o en los coneos electrónicos designodos en et presente conlrolo.

vlGÉSmA TEICEiA.- iESOLUClóN DE CONr¡OvEnSlaS. Los conhoversios que se susc¡ten con motivo de lo
interpreloción y cumplim¡enlo del presente conAoio, serón resueltos inicíolmenle de común ocuerdo entre ,,LAS

PARTES', en coso controrio, "tAS PAITES" ocuerdon suietorse olprocedimiento de concilioc¡ón previsto en elorlículo
125 de lo Ley de Adquisiciones, Anendom¡enlos y Controtoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo, y en su
defeclo. se somelerón ol Juic¡o Conlencioso Admin¡strot¡vo. previslo en lo Ley de Juslicio Adm¡nislrotivo de¡ Estodo
de Chihuohuo.

/(



NÚMERO DE FIANZA

BKY-1'.1'.17 4244923

FECHA DE EXPEDICIÓN

oaún025

MONTO DE FIANZA

176,976.15

MONTO DE MOVIfIIIENTO

176,976.15

Berkley lntemational Compañia de Garantias México, S.A. de C.V., en eierc¡c¡o de la autorizac¡ón que le otorgó el Gobiemo Federal

a trav¿s de ta Com¡s¡ón Nac¡onal de Seguros y Fianzas en téminos de los articulo§ 1'l y 36 de la Ley de lnsütuc¡ooe§ de Seguros y
de F¡anzas, se constituye fiadora hasta por la suma de:

$ 176,976,f5 T-CIENfO SETENTA Y SEIS MIL NOVECIENfOS SETENTA Y SEIS PESOS 1'1OO MN'')

D€NolrNAcróN socraL: BtR(LEy ri{TERNATTo AL co.tpañÍA oE GARAI'¡TÍAS }tExrco 5.A. DE c.v. Eil L0 sfEsrvo LA

AFIANZADoRA. Do+IIcILIo: AVENIDA sATIfA FE I{o. 495, PISO 19, OFICINA 1901, COLONIA CRUZ TüIICA ALCALDÍA CI,A]II,IAIPA

DE ltoRELos c.p. osl49, cruDAD DE Éxrco aúroRrzAcréN DEL @BrERNo FEDERAL PARA oPERAR: oFrcro El,lrrrm PoR LA

SHCP NÚMERO O6.COO-4I1OO-OI265/2024.DE FECHA 29 DE IiüYO DÉL 2024, SE COIISTITI,,YE FIADORA POR LA SU¡tA DE:

$L76,s76.7s (CTENTO SETE ÍA y SErS trIL iTOVECTENÍOS SEfENTA Y SEIS PESoS 1sl100 M.N.) Srtl INCLU¡R EL rllPUESTo AL

VALOR AGREGADO.

AI{TE: I¡¡STITUTO I.It NICIPAL DE PEI¿SIOIIES, PAR/A GARAITIZAR POR PROGIR i'IEXICO, S. 0E R.L. DE C.V. COll DOIIICILIO E}¡

AVENIOA BIóLOGO t4AxrMrNO ¡lfz 3804, SAt¡ SALVAmR XOCHILAI{CA, AZCAPOTZALCO, CIUDAD O€ íÉX¡CO, CP 02870, }iÉxICO, Y

PARA EFECTO DE ESTE CO'{TRATO EL DO.IICILIO UBICADO EI{CALLE 60 Y LEONARDO BRAVO S/N, ZOI¡A II{DUSTRIAL COLON¡A

NO.IBRE DE DrOS, C.p. 31150, DE LA CIUOAD DE CSIHtA¡tt A. EL FrEL Y EXACfo Cl.*lPLIl'lIEMT0 DE T0OAS Y CADA WA DE LAS

oBLIGACIoI.IES I su c¡neo, AsÍ co.o DEL SAI{EA}IIEI{TO EI{ CASO DE EVICCIó , VICIOS OCULfOS, DAÑOS Y PERJUICIOs DE

LOS BIENES Y/O CALIDAD DE LOS SERVICIOS O CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD ET{ QIJE HAYA II{CURRIDO, DERIVADO DEL

CONfRATO DE PRESTACIÓN OE SERVICIOS NI}.IERO II'!9E-LP-03.2025 DE FECHA 29 DE NOVIE¡IBRE DE 2024, QUE CELEBRAROI{

POR I',},¡A PARTE EL INSfITUTO TITJTTICIPAL DI PET{SIOI{ES, REPRESENTADO EN EsE ACTO, POR COi¡TXJCTO DE EL ING. ]UAX

ATToi¿Io GoNzALEz VILLASEÑOR, DIRECTOR DEL II{sTITUTO, Y POR LA OTRA PARfE PRAXAIR }IEX¡CO, S. DE R'1. OC C.V.,
REPRESENTADA POR EL C.
IoNATHAN iORA |¡ONG, ADIUDTCADO A DICHO PnAXAIR I{EX¡Co, S. DE R.L. DE C.V. Col{ l,lofwo DEL PRoCEDII4IE[ro DE

CO¡¡TRATACIÓN ¡,IEDIA',ITE LICIfAC¡Ó¡¡ PÚ8LICA IOEIfIIFICAM COiI EL I{ÚflERO 
'IIPE 

-LP -O3-2O25, RELAfIVO A SERVICIO

suBRoGADo DE oxÍGENo y GAsEs MEDrcrNALEs, cor'¡ uN ¡üpoRfE fil¡ro DE $821,159.36 (ocHocrEl{Tos vErxr¡Út{ ¡uL crE¡ITo
sEsEr¡fA y nuEvE pEsos 36/100 ¡r.N.) Y ut¡ ¡to To Axrro PoR LA car{TIDAD OE t2,O52,923.& (DOS I,IILLOflES CIi{CUENTA Y

oos trIL NovEcrEt{Tos vErt{TrTRÉs pEscs 46/!00 .N.) cA¡rTrDAD QUE Il{cLuYE EL rllPUEsTo aL valoR aGREGAm. LA

PRESENTE FIANZA SE OfORGA DE CO,¡FOR¡TIDAD CO EL IIEI{CIOI{ADo COITRATO Y PEf,}IAI{ECERA VIGET{TE POR ÍRES I'IEsEs

PoSTERIoRES A LA ENTREGA ToTAL OE LOs BIEI{ES Ó PRESfACIóiI TOTAL OE LOs SERVICIOS A EI{fERA SATISFACCIÓI{ DEL

rNsTIfUTo, paRA REspoNDER EN caso oE ¡r{ctsrpll}rrEttro, saNEA]rrEr{To EN cAso oE EvrccrÓl{, PoR DEFECfoS, vlclos
ocuLTos, DAfros o pERlurcros El Los BrEr{Es y/o LA CALTDAD DE Los sERvrcros, asÍ co}o PoR cuaLqurER oTRA

RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE II¿CURRIDO EL (PROVEEOOR/PREsTADOR DEL SERVICIO). LA PRESEi{fE FIAIIZA DERIVA DE LO

DISPUESTo PoR LOS ARTÍCULOS 84 DE LA LEY DE ADqJ¡SICIOIIES, ARRENDAIi{IEI,IfOS Y CO{TRATACIOI{ DE SERVICIOS DEL

ESTADO OE CHIHUAHUA Y 88 DE SU REGLA},IET¡TO.

LA AFIA}¡ZADoRA EERKLEY Ii¡TERMTIoML CO,IPAÑÍA DE GARANfÍA5 ¡IEXICO S.A. OE C.V, EXPRESATIETITE SE OELIGA A:

A.PAGAR AL, IT,ISTITUTO UI,IICIPAL DE PET{SIOi¡ES, LA CANTIDAD TOTAL GARA}ITIZADA POR CI'ALQUIER INCUIIPLI}IIEMTO EN

LINEA DE VALIDACIÓN: LíNEA DE VALIDACIÓN: B244923OOOOK582241OOOO1Y

4frZ.

MARIANA FUENTES RUIZ

SUBDIRECTOR COMERCIAL

SELLO D¡GITAL: czrtzsTBb3O2ZibbTQimTYVU6VDuJeo6gvKP2rGpHHnza8gHrHhlj3OslOvxCvTDeOjmBPBNOAáqmLw4vflEnMnnYnKZMCR
+ASnT6L95lelm64urnFj4KsrHntsxlTsrnrklzBK6pFguwrJeY4KrnUKlqho
+AgsLrhvfNste5tAF/4lBP3hdMSGaslRfglMyYbEvwzo3§v¡IvgsAttf¿i.rn1Ada,tt8l2pqz(rucFdnylawgfoKwdS¡G
.SolTDdCyZkOJXsdrssTozz+pOCLAJ9loL¡zb8H2LhR+slhKBY|FugPAobCivwglAJTi3GdZ2Hgxcik2NTjtlOCZMOINoNw-¿w==

D. conformidad con lo establacldo dantro dol artrculo 2lade la Lly da lñ3tltr¡clon.. do Scguroa y de Flanz.3, l. afianzadoÉ podÉ utlllzár
med¡o3 electrón¡coi para pactar oporac¡ono3 y prDstac¡ón da aérv¡cros da la m¡sma y 6l uao de lo§ m.d¡6 de ¡d.nüfraac¡ón qú. 3e.stablezcáñ
conforme a lo prev¡sto por e3la aat¡d¡lo, an suilltuc¡ón da la fiñra autógrafa paoduc¡rá los ñ¡amo3 ef€cto! quo lás ley6 olorgan a loa
docurñentos cora3pondÉnle3 y, an consecuañc¡a, tandrán ol mi§mo velor paobatorio.

Autorizado oor h CNSF med¡anlo ofi¿io No- 0rc(x)_2210o245o2, do fo(,la 29 do Mayo d€|2O17
BERKLEY TMIERNATIONAJ- COMPAñIA DE GAMñrIAS MEX|CO, S¡, OE C.V.: Corporárivo zonwm, Aven¡de Sánta F6{!15. ftso 19 Oficina 1901, Cruz Manca

CuaiimJps ds ¡,ho6, CP 05349. CDMX lréíco
PÉgñá I do 2

b I 
gerktey N/éxico

a EterkleY ComPanY
COMPROBANTE DIGITAL

DE FIANZA

CUMPLIMIENTO Y BUENA CALIDAO PROVEEDURIA
cNsF+002540fi-2023



Berkley lVléxico COMPROBANTE DIGITAL
OE FIANZAa Berkley Company

CUMPLIMIENfO Y BUENA CALIDAD PROVEEDURIA
ct{sF+0025{0 r r -2023

NúMERo DE FTANZA

BKY-l I1742¡t4923

pecrl oe expeotctóN

02J0'1t2025

MONTO DE FIANZA

176,976.15

MONTO DE MOVIÍIIIENTO

176,976.15

Borktey tntemational Compañia de Garant¡as México, S.A. de C.V., en eiercic¡o dela autorizac¡ón que le otorgó el Gobiemo Federal

a través de la Comisión Ñacional de Seguros y F¡anzas en términos delos artlculos 11 y 36 de la Leyde lnstituciones de Seguros y
de Fianzas. se constituye ñadora hasta po¡ la suma de:

$ 176,976.15 f-CIENTO SETENÍA Y SEIS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS IIlOO MN"')

QUE TNCURRA EL pp.AXA¡R ¡tEXrCO S. DE R.L. DE C.V., O LA PARfE PRoPoRCIoI{AL 0E LA [r5l1A QUE CoRRESPoi{DA.

B.CAi¡CELAR LA pRÉSEt¡fE F¡Ai¡ZA, TRAISCURRTm EL fIEt4PO DE SU VIGEICTA, PRTVIA COlSfAl{CrA DE Ct }lPLIlilrEl{To TOTAL

DE LAs OBLIGACIONES CONTiACfUALES EXPEDIDA POR EL II{STITUÍO IIUI{ICIPAL DE PENSIOI{Es, A SOLICIfUD OE PRAXAIR

t4EXrCo, S, 0E R-1. DE C.V.
c.acEpraR ExpREsaltE TE soi,tETERsE AL pRocEor¡trEMro DE ElEcucróN pREvrsfo Er¡ EL ARTÍcuLo 282 DE LA LEY DE

rfisrrflrcroflEs DE sEGURos y DE Franzas, DEBrÉNoosE ATEr¿DER PARA EL coBRo DE rNDE,tr¡zacról PoR l,loRA Lo DrsPUEsfo

Er{ EL ARTÍcuLo 283, 289 y DEñÁs RELATrvos Y aPLTCABLES DE DrcHA LCY;

o.QuE AcEpfA ExpREsaJIENTE Lo pREcEpfuaDo EN Los aRTÍculos !78, 279, 2ao 0E LA LEY DE rl{srrrt c¡otlEs DE sEGURos

Y OE FIANZAS VIGET'¡TE.

E.QUE EL INsfITuTo HARÁ EFECTIVA LA FIA,,IZA EN CASO DE QUE SEA RESCII.IDIDO EL COITRAfO CELEBRAM POR CAUSAS

ÍI{PUTABLES A PRAXAIR }tEXrCO, S. DE R.L. DE C.V.
F.QUE EI{ CASO DE NO CUBRIR EL I1oI{TO DE ESTA FIANZA Et{ EL PLAZO qJE SE ESTABLECE EL LA LEY DE II{STITTTIO ES DE

sE6uRos y DE Fral,lzas, PAGARA poR cot{cEpro DE DAios y pERlurcros uti rttfERÉs CoNFoRI,IE a L0 ESTTPULADo El'l EL

ARTÍCULo 87 y 89 DE LA LEY oE AoQUIsIcIo{Es, ARREI{DAI.IIE¡ITOS Y COMIRATACIÓII DE SERVICIOS DEL ESTADO DE

CHIHUAHUA.
6.QUE EL r¡srrruTo HARA EFEcfrva LA Frat{za a paRfrR DEL rlctlt{plrttrEtrro DE ct ALQUTER oBLrGAc¡ó CoI{STGNADA E}l

TOOAS Y CADA UNA DE LAS CLAUSULAS DEL COMTRATO CITADo, PoR LA CANÍIoAD DE DI¡¡ERo QUE SE ORIGINE.

H.QUE SI ES PRORROGAM EL PLAZO ESTABLECIOO PARA EL CWPLII'IIENTO DEL COI{TRAfO, O EXISÍA ESPERA, Y DURAT'¡TE LA

sugsr*,rcr¡cró¡¡ DE Tooos Los REcURsoS LE6ALES, I.IEDIoS oE DEFEI{SA Ó DE LOS ]UICIOS QUE INT€RPO¡GAX LAS PARTES

Co¡¡TRATATTE5 y HAsra QUE sE DrcrE REsoLtrrófl DEFr{¡Trva elJE QUEoE FrRllE, LA vrcEtlcra DE Esfa F¡axza QUEDARA

Auro iíTICAJ.IENÍE pnonnoelol EN CoI.ICORDAI{CIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA, POR LO QUE LA II,ISfIT(rIÓT{ DE FIANZAS

ritaNrFrEsfa su ExpREsa coNFoR TDAD DE REr{uNcrAR a Los BENEFrcros oEL aRTÍcuLo 179 DE LA LEY 0E ri¡STrrucrot'¡Es DE

SEGUROS Y O€ FIAIZAS.
I.QUE ES COi{FOR}IE EN QUE LOS REQUERIT{IEi{TOS DE PA@ LE SEAN FoR}ruLADoS POR Col{Urfo DE sus AGEI{TES AUToRIZADoS

EN LA CIUOAD DE CHIHUAHIJA, CHIHUAHUA;

paRA LA {fERpREfactóN y ct}lpLrttrEt{To DE t-as oBLrGAcrot{Es Q(JE EsrA póLrza REPREsEtfa, LAs PARTES sE so,tEfEtl

EXPRESA'4EI{fE A LA ]URISDICCIÓN Y Co4PETEi¡CIA DE LOS TRIEUi{ALES ESfATALES UBICADOS Et{ LA CIUDAD DE CHIHUAHUA,

CHIHUAHUA, RENUT.ICIA¡¡DO AL FUERO QUÉ PUDIERA CORRESPOIDERLES E RAZOI¡ OE SU IX»IICILIO PRESET'ITE, FÚTURO O POR

cuaLQUlER ofRA CAUSA.
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De conform¡dád con to.stablec¡do dentro del aniculo 2l¡1d€ laLoydo lnstituclon$ de S€guros y de Flanzas, la añanzadora podrá ut¡l¡zar
medios electrónicos para pactar operacioñes y pfestación d€ sarv¡c¡os de la m¡sme y 6l uso de lo3 med¡os de ¡dénüficác¡ón qué se sStable2cán
conforme a lo prev¡sto por este ádicrlo, en susütuc¡ón de le firma autógrafa produc¡rá los m¡amos ef6ctos quc la3 leyes otorgán a lo3
documentos correspondientes y, sn consecuencla, tendrán 6l m¡smo válor probatorio.

A¡¡orizado por le cl¡sF ,fEd¡anle ofri, lü.06-cG22100r24$2. de Edla 29 ó€ Mato dd 2017
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Cuai¡ñelpe do Morelo6, CP 0539. COMX México.
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10.- OfRA DlsPoslcloNEs. E¡ir. oblt cióñ d. 1.5 oficiMs y ¡utoid.(b3 &P.nda¡t6 d€ la

F.d.ñ.ió., Distrito f.d.ral, cle bl Er.d$ y Mu¡i.ipi6, d. proPonion.l . l. AFIANZAooRA los datos

$br. l¡ rl!á.¡ón .!.1 .3!nto, yi *., jsdt¡|, .dmi.¡$¡rivo o d€ .@lqui.¡ otE Etur¿b3 p.ñ .l q4
* hát6 otorlado la ñáñ¡¿. 10- t Lá A¡LANZAmRA e di(bñ & .s.dt!.L 5tcmi. A,l. 16 %mfo
10. U5a y Añ. la L. Páñfo USF, 10.2 S¡ b Ar¡AJTZAOORA rc dr¡Pb coñ l¡ obliS¡ción ¡.ññtiz¡da
.ñ l. Él¡¿ dent.o (h lor p¡¿.6 La¡16 paE s cuñPIiñ'€ñto, dcb.é cub¡ir .l .Gdor
ind.ñni¿¡.¡óñ por mor¡ @nfom. 3l An. 28! USa. 10,3 N¡.8!É autorid.d p.üná frFr m.yor ¡mport.
p.n L5 tj¡n¡¡s qu. oto.au.n las ArlANZAoOiAt, qu. .l !.ñ.hdo ,.ñ h5 Pólir¡s en .Lttlvo ! otÉs
lorms .. ¡rE.tí.r. L. iñtr¿eiln & .rG p..epto eé c.u3¡ ¿ r.spoñeHlid¡d la^ ú usF). § las

o!¡it cbc ga6ntL¡.L5 s d. h.cÉr o de d.r, l¡ Afll¡lü DOnA PodÉ susdtuirs. ¡l .léudo.
prin ip.l .ñ cl eñplim¡.nto de h obl¡¡cftñ. Eñ l¡! f¡.t 3.ñ las q4 4 g¡n¡tit .l P.ao .L 

'rÉ3uñ. d. din.ro .ñ táro.li.le.l6 L f¿h¡ .h p.go d. .laum! .lc l¿s ¡'.rci.li.hd.s .o d. dlrÉho a

rel.ñ.. |a fi¿na por l. tot¡l¡dad, (ART- 176 UsF). 10.4 tl p¡ao .L lá ri.ñt .l BENEFloAilo, 5!broa.
¡ l¡ Af lArZADOnA !.. ñin¡tterio d.l¡ lcy,.ñ to.ro3 16 d.Gh6,.6¡d.3 y Priú4ix q'r. ¡ hvú
d.l¡cGd« s &riv.n .L la ÉtunLa d. L ot¡a¡cóñ 8¿Éntia.h. l¡ aFIaNZ OORA Podt¡
lib....!. total o p.EÉlrié.t & $s ool¡lr.¡oG si por e6¡. ¡mpul2b¡.s .l SENEñoAalo dcl pól¡a

dé fián!¿!, él pá8o .! iñc.dido o h rclulr'¡ iñp6¡bb L 3úbroga.i¡áú. (4.t. t77 USF y 2830 Y 2S4s del

ccF).

t¡.. FIAñZAS Et¡ MONEDA Oí8Af¡lEiA-PeÉ .l oF & f.nr¿3 .¡ ñ6eda .rtÉ.¡,ñ, rA
AFIaN¿aOORA" EL EENltloaRlo, EL FIADO Y SUS OS|]6ADoG souoaRlos s. soñt ñ ál art. 173 usF

Ú.i6m.ñt r. Fo.lóñ ¡utdiai 6t. tipo d. oc.raciom3 .Gñdo e E¡¿.¡oi.ñ coñ .l clmpliñÉ.to
d. obi¡s¡c¡o.s e¡i¡iblé tu.É d.l p.h o que por L ñ.tunlérá .h dkh.r oblÉacioÉi s. jurifqe
qu. s! p.ao * conE.¡á.n ñoñGd. .ndnieE.
RECI AMAoóN.- CUc .l p.so d. la ecl¿m.cktñ pr@dcnt. pot tañE .xP.d¡dá cñ mdÉd. dtEñFE
y q* d.b. r.¿li.ár-.n .l .rtñ.j.@ * .Lcru¡ó por coñdGto de ¡Gt¡tuooñ.s .b .tédno ñ¡zE5
o fil¡.Ls d. st 5, a r.É! & sG oft¡É. d.¡ uterio., .ñ .l c.ís dond. d.t ó cumPlirs l¡ oblE c¡óñ

at¡ñ.¡.L y eñ L rcrud¿ qu. * h¡f¿ ..¡Uk¡do .n h Pólir. lo¡sPosrcón ¡9.2.3, Fñcc ll, Cusrl.
PnlMA5.. !¡s prim.3 rcl..ion¿s @ñ L !¡P.ücióñ d. fÉñ45 s P.¡ráñ ano.¡ment. . 'L^
aFla ZADOia' po. los ñcd¡6 qú .i¡ d.5rgre p.ñ .l p.to .b l¿s p.iN., dereho3, implJ.lo el

Elo. .8r.8¡.k, y t¡l6 d. ad!¡iñ¡5t¡-.cióñ l1o3 rcl.tiv6 ¿ ¡a $*¡iPcóñ, .ñitóñ, áúmnt6,
Dni..or.s, cob.¡E, ..Ñd y @hú¡Gr otñ flmirn ñ.c.sári¿ t E .l ñÉF oP...¡vo d,. Ls
fi.n¿r, ñás c@h{uih 0ú6 &r..ho. o ¡mÉtrG q4 d¡br..i..!n h. l€y.s ¡plÉ¡b¡.s. .u

cOtÍSOvERsrAs.- Qu. p¿ñ @noc.r y r.rolE.les otrowni.s &riv.tLs d¿ les f.¡at ¡ qué s
rcñ.r.1. pre*nt!, s.áñ compet nt.i l¡r.stond¡d6 mrk¡nat, én 16 térñ¡ño. uSF, d. l. Lv d.
Prot.c.ióñ y Oef.É d. 106 Us!á¡ix .l. s.ryi.ios Fimnc'..6 r .,tr¿s dÉPotü:ioc le¡¡hs ¡9tc¡bLs,
nñ F¡ju¡co d. sJ. .n 1o3 6s d. l¡¡.r.5 .n q¡€ €l cúmp¡iñÉnto d. L ouitaori t órti¿¡d. srta
s!3 .fEt6 ñ86 d.l t rhdio É.¡d.1, e apliqu.n l¿. 

'lolms 
@5Po¡dÉnt 5 y loa uso3 Y

cGtumbrcs int.m¿c¡o¡.|.s (OÉpo3icióñ 19.2.3, 4Ée lll CUS[).

12.-JU RTSOTCCTON Y COMPETENCTA.- Er (LOs) SOUCÍAñr! (S) Y/O FIADO{S) Y/O EL (LOs' OBUGADO(S)

SoalDÁBlqs), , cu¡lquar ot6 obliS¡.L6, .n { c.so 8¡ .ñ0 lñtánd@ d. 8E|{EFICARIoS

PARflclJt^RES, p.ñ .ko5 .ré ¡ñt rpr.t¡ci¡áñ, dñPliñ€.to y éi.Úi¡tñ dG .5ta Bál¡ü, s so.n t ñ

& forñ. .rprs . L iu.isd¿!¡¡in u comÉt fti¿ d.16lriboBh. a€d.ñlé o delfarc cffÚn d.l
Din.ito F.de6l, y/o Gu¡d.l.FÉ, ,¿l¡o ¡ Gleid & l¡ p.n. aút4., cñlEÉñdo d. form¡ .¡p.ce
. irr.vo.¡ble a culqui.r otro fu.ro qut púdÉÉ @rcsPondient !, .n .l pre.t o futqro F¡
@..pto d. su doñkil¡o o Ei..hd;.plién l)3. €ñ rodo ae h tly & hstrtuctoi.s d. S.guc v
Fi..¡.s y e EgiiLcróñ 3urlcror¡. LB fi.Mr a fiE & l¿ F..bÉ.¡ón, o¡rkito @r¡L .Í¡(b3 v
MunÉ,p¡o3, s h.éñ Gf.<liE s 106 tér,niñ6 d.l A¡t. 2a2 USt.
13.- UsO OE IQU|PO, MEOTO6 EIICTñóNEO5, ómC6 O DE OrAqrlER OfRA fEO'¡OlOGtL- De

coñfoñad¡d en los prdttot .n b. An 165 y 214 Usf l.t P.n ! P6c!.ñ quc l¡ AFINZADOnA Po#
rr .quipo6 , m.dios .Ldñi.¡c6, ópik6 o d€ cu.lqu¡.r otñ te.nol.ti. .n h @bbr¡ción d. $s
oF.ñc¡@s y pr.it¡c¡ón (b *ryEios iñcluyéndo l¿ sFdi.Ión .lGtróñic¡ o dE'it¡l dc $ pó{¡¿5 de

fi¿n¿.i $i .om .L s d@Jl!Bt6 modificato.bs, po. ro q€ el @ d. L firñá dtn¡l rcí¡h.do de

ut¡lit r Fi@ Ehcróñ'c. bbc úÉ f¡@ .Lctrón*: susütu!É ¿ b ñl .süágEf¡ y Fod|¡c ó k .
miñ6 .f6t6 qu. l.3 Ly€s .,ror9¡ . los docuñénlos corr iPo¡d'.nt6 .m él ñ¡¡ño EkF
orob.rorioj ,or t¿l ñotivo EL ILOSISOUCÍIANI!(S) Y/o FIADo(s) Y/O OSUGAoO sotlD^Rlo(s)
.xF.!á (ñ) 3u con-ñaiñ¡ento t 6 qE LA coMPAÑh AflAflzaDoRA, .n'E lás i.n:.t v 16
ñovimi.ñtc trbd¡fic.tonot 6 fo.in e.ite o ¿ tñqi6 & redb. .L.tniñ¡6, óptkc o po.

Gu¡hui!. otÉ:@bri.6lida y m poúá obi.t¡r.l úo d. Bt6 mdo. u opo*rs. a lot miffi,
por lo qú. L int rprü.cit. t tuñpl¡ñi.nto d€ st contñto s. ei.l.. ¡ lo disFEro Por.ltnulo
s.tuñdo dél comrc¡o ELctrónico, Lrbro S.su.do d.lcódilo d€ Coitrcio vigent. Añ a9 a¡ 114

.mpLo d. redi6 .1.d.ó.ic6 ér l. ..l.bació. & ..1o3 d. cm.rcio, p.ct¿ndo al €t cto.
l.- qr!. tr¿É. & .ro. m.d¡6 !. F.dá. .mit¡r lo. r..ibos dcl cob.o dG p.¡mt not.s d. cédto,
.ñii¡á. d. ¡Élia5 4 ñ¡ñ¡3, .ndcor y d6rmnto. modrfietori! qtt sñ lo¡iit .b6 . h

^fi.ñr¡(bñ, 
á3i conro, .ulqu¡d otro .LriEib d. lá P.Ést ci¡in del eryic¡o @t at¡do, do.uñr.mo6

.Lctñtnic qE podr¿, iñpriñ¡rs. .. p.!.1 pérc qe ..r¡ lá EEión .L.t óñ-@ L qE pEEhe sj

d.ntu.lñente siri.n ¡l8una difurcnc¡. .ñtÉ .mb.!.
rr.. C.. .¡ fiñ .té Br.bl@r qe l¿ fE.¿.Ldr@'.á fu! t.mÉ& por L^ cOMPAÑfa aF¡Alqaoona,
en témiño6 d.l An. 90 bÉ d€lcódao dG comrc¡o, Lt p.n r ,..tfi c(,m mdo d. id.ntiñeoó.t
dcl uu.ú rspoBbil¡dárLs al rs uro, L €l¡dadón .,. l. pólE & 6¿ñt¡, . tñt¡É dc l. @n5t eÉ
d. @Bult¡ d.poñibL .ñ cl pon¡l d. iñt.rmt !¡a¡e¡g!l!tl!!!19@
16 firm.ú.5 d.d.r.ñ con@r .¡ @t ñ¡do y .ka.e d. l¡. dÉposiciom3 hgal€s y rc81.ñ4t rÉ5

El¡tiv.s . l. e¡.bñción d. .ct6 jú.ídico. mediant .l uso .L ñ.di6 .Lctr ¡.os o d. cúlquÉr
otñ t..nolog! por lc cÉl .nañ dBr4stc . o!.Ér . t6vÉs .b los ñúñ6, ya qre É lc sñ ¡Én6-
t¡ c...cih, rBñrni§ó6, i/todiñodóñ y Édik¡óñ & O.ro.h6 y Obli!.cbÉt DERNAOOS DE LAs
póuz s DE rlArqAs ElrctóRñrc s sE soPoFfai¡ MEotaNlE ut¡a F¡,m E€<t ónk¿ ¡.EEd.
oe.do c.rrifEdoi diait!16 én téminc dd f¡tllo s.8undo.bl Coirl.rc¡o ELcrntnico, C.Pílulo l, &
t6 ñ.nsj.s .L 6tos, art. 89-99 y dcñás relativB y áPnc¡b¡.s d.l cod8o de corurcio, lo @al

a¿r.ntiÉ fre¡te . t ¡c.ro6 L ¡d.ñüdád, ¿úténti.j.Ld . ¡ntegridad (b Ls oréÉciú.5 y eryi.¡6
pr8t¡d6 a EL¡Los) soucrAr{rt{s) Y/O FIADo(s) Y/o oBUGADo(sl SOuOAiloqS). D. h¡.|folm,
106 6¡ñnt6 de 6t iñst@nto po&i(ñ) irlr@ntB . bt o!€ñc¡o..s y s.ñüo3 5.ñ.1¡d6 eñ la

Fñ@. I de e5r. ctáu.ula. A5¡ ñÉño, LA coMP 
^h 

aflA¡i¿aDona co.lñ¡ 3ól¡n¡r y @¡b¡r
docúrcñt¡cón e i¡lorrn¡c¡ón .b lo5 3olÉitañt6 ñEdÉnt trEdos €l.dniñic aÉñFr. y cu¡to
E(Los) souctrañfE(S) Y/O t¡aDO(Sl Y/O o8LGqoo(sl souoaRloqs) ¡a..nt¡e (n) . rt¡L@kin d.
l. G.etoÉ 16 ñ¿d¡o3 & cie¡cióñ, tóBmisóñ y ñodifiecjón d. di.h. cb.úm.r¡ckt. y qE l€
péñit n 8éguÉr h i.h.ti.l¿4 aút nt¡cid¡d . int€tri.bd .b l¡ da¡mñt¡c¡ó¡ .hcEó.ri¡ t mÉ.le

NORMAS REGULADORAS PARA PóLEAS DE FIAI{ZA DEL RA O III

1.- En tod¡ Bria ororg¡.L por ¡e Af€nador¿, rG d€G.hos r obliga.ims * .ñcwntñn ..!úhdos
por l¡ &y (h lñstiteioE .l€ s.¿src y & F¡ñ.as .ñ .d.L.t {USF), .n lo no prÉisto Por l¡ usf, ..
aplk¡rá ¡. l.giil*ióñ ñ....ñtil y a felt¿ & dEFs¡c¡ó¡ €¡p..!., el otdSo Ovil f.d.ó|. (,An. 183 ust);
l. ÉliE *.á nureÉd¡ 3r iSBl qué 3!3.ndo$s d€b¡.¡d, coñt m.,.ñ t! ee, ¡.d'caóonB que

admiñi$eriv.me.te fij.n l¡ s6ret.ría d. H¡ciÉñda y oédito PÚblico, .ñ ¿dcl.nt. sttcP y l¡ Co.ñ¡s¡ón

¡¡a.aml d. 98ur6 y ,i.ñas, eñ ad.l¿.t cNst (An. ú6 LrsFl,

2.,En c¡e & PÉRolDA o ExIRAvro oE LA PÓuza DE flaNza al !j.ror-¿r 30 d.r6ho d. Édáñ¡.¡oñ
de la fÉn¡a, EL AENEaICIAR|o deb.É @mprob.. por .r.tito qe L ali2á L ñx otdgad., lo¡tit¡ñib
a ¡. AFIANZAoOña uñ dupl¡@do d. h p.iii¿.mnid¡ . $ hvd. (A.L 156 USf).
3.- s. or.suñe la e¡tiñcióñ d. oblis¿.ióñ .omo fiador. cu¡ñdo s€ h.c. h .hrclución .b un. ÉliÉ ¿

l¿ AfrANzAooRA, 5.ko pru.bá cñ coñr¡rio. (Art. 166 LlsF).

4.- L.r fi.nus y los @.tñtoi, qE en El.oóñ ¡ l¿ póli¿ d. fi.n¡¡ * olor¡r¡cn o * elcbrÉñ 3.án
re.6nnl.3 p.ñ tod¡3 hs p.rt6 q@ ¡.t.NryBn, y. 3.. @rc aENEÍ|OAR|A5, sotlcÍl l{fEs,
FlAOAs, CoñIiAFIADORAS U OBUGAOAS sOUoARlAs, e¡vo l¡ t Éñti¡ h¡pot€¡É. {Atr 32U5f).

5,- L. fl.ñ¿¡ túsita en .ne folio *ñi nlh o sin .f.fiot l.a¿16 si 3c g.ññt¡!.¡ op.ncio..! .l.
cr¿diro, á uñ cu.ndo en .l t.rto de ¡a ñ¡rñ. sc sñále lo co¡tario, ést¿ póli¿ no ga6nt¡¡á .l pato d€

tÍtulos d. Íédno coño Ietñs de 6mbio y p.i.és, ñi .l t !o & Pñá't¡mo. qu. d€beán tolv€nt rs.
en diE o. E5ta f¡n.á m sniá .l.ctc n e g.r.,f¡¡¡n pért ñ06 d. diÉ6, muts6,
nn..c¡.ñÉñr6 en nlmnno o en e.!..¿, rcéstiÉlúñt & á.Lud6, m8dÉcirc d. p.tivo. v
@lcoEr otE op¿r¡ción ño.útdiad¡ po.l¡ sHcP-

6.- t¡ AFIANZAooRA no ¡orárá .¡é 1o3 b.mf¡c¡os dé ortbñ y.xcusión y d.b.É sr r.t¡d. .n 16

rérmiñ6 qu. estableé l. usr. {art. 178 usf}.
7.-t, ob¡¡Fcióñ .b h AFlaNzaDoRA q!.d.ó eñ .f.ct6: 7.1 5¡.1 aENEÍlclai¡o @@d. ¡l Fl,Aoo,

p.riñoa. o ésre6 p.É .l cuñpliñi.ñto .L L ouE&ii. .f¡¡ñta.le sin .l @enüñr.nto pt üo v por

e*rro & l¡ aFraNzaooM (arL 179 usI). 7.2 t¿ lloEón & h oblt..ió. poE¡P.l .fuñ¡.da
é¡t¡.guirá L f¡n¿., 3i l. AFIA|¡ZADoRA no d. r! @Éntimi.nto pEúo Y Por !!.rito tE6 e 

'l@.óny p¿r. a.r¿.t¡ar co. l. lianrá lá oblitacióñ ñMto.i¿ (an3. 2220 y2221 d.l Códi8o GvilF.dc¿lén
ad.l.nt Ccf). 7.3 t¡ quit. o p¿go parci.l d. l. óblia*i5n.n .:.tL ..d!c. l¡ fiaE .ñ l. ñis.n¿
prcpdciói y la qtiñ8u. n po. @ aÉ L oblig*ón ,.imjp.l afEn¡¡d. qüc.l¿ súFt . ñ¡J.c
8¡¿úñGñ.s o @ndaao4s lA^. 2847 d.l CCF). l¿ AfIANz OORA t ñdá d..eho, . opoñ.r tod.s hs
exc.!.ionca qÉ l€ *eñ 

'.h.r€ntes 
. l¡ obl¡¡¡oón p.iñop.l, imluFñtlo tod.3 h3 66s & lib.ñcrtñ

d. b nán¡¡. 7-4 si en la pólÉ¡ d. fr.¡¿. ño s. .r¡bl,.c. pLro (h c.ducid.d - Gí¿É a lo s.ltelado én

él Art.174 L¡sr y educará .l d.Eho .H aCNEFlclARlo, p¡r. Ed.ma. si l. ñ.nr. m r. r..l¡ñ¡ d.nro
rLl p¡¡¿o eñalado p.É t l elecao. ,-5 Pr.sitiÉ l¿ obl¡t¿.ón .L h AFIA!,¡ZADOiA uñ¿ E
tEEurrdo .l ph2o p.ñ qué e pr*nb. b obl8¡ci'in po iP.l s.r¿ñüt d. o .l d. 3 .ñ6 l', qÉ
resúlt. o.no. (art. !7S LISF), paÉ int ruhp¡r l¿ pes.rip.¡¡iú deb.r¡ r.qu.rie por 4ñto. L
afra¡¡zaooRA, en lo5 téñinB .lél an- 175 usF.
8.- Par. réclamar la li¿¡¿.: 8.1 El EENEFlClARlo debéé prc5.ñt¡r L.kl.ñ..ióñ diEt¡m.nt v po.

e*rito, .ñ .¡ .loñicilio d. l. AFIANZADORA, .n alaun.3 & 36 sucqBlé ! oftim3 de eru¡cio5, @ñ

¡a ñrru &l BENEFICIARIO o d.3u aPOOERADO o RlPREsEr{fAifiE, ¿@dn¡.do L Frsoñ.lid¡d.d
L qué - ost nta y sñ.b.&: fecha d. r..l¡m.ióñ, núñ@ d. pól'¡¡ & fr.M rcl¿c¡dl.d. con l¿

Glah¡ción qe { fómúla, fech¡ <,. .rp.dicióñ (h l¡ fi.na, mo¡to d. h fEñ¿, nmbc o

demm¡Écitñ del FIAOO, rcñbrc o d€nom¡.¡cióo d.l EENEFICARIO y en 5q c¡so d. sl/ R.prc*nt¡nte
léaal .l.bid¡mente acr.ditado, .t'ñi.ilio d.l BENEFIc¡AR¡O p.rá oír y G¡bit notil¡6cioncs &s.riÉráñ
d. l. oollt¡cijñ g¿BntÉ¡d¡, acdp¡ñáñdo .opi¿ dG L dcu@nl¡oén coñ la qe e b.tó lá

exp.d¡cióñ d. lá fi¿ñ¿, rcf.rcm¡¿ &l .dtato o dcuE¡i¡o fente (tudE, nün ro, ác.). O.!.rip.lá.
.hl ircuñp¡'mÉ¡to d. L oui ¡.i» t .¿nt¡¡¿de qe .Etú¿ lá F.&nl¡.ih d. L Édern¡oóñ
d.bi.ñ.1,0 ..oñpañer l¿ docure¡t¡.ib qu. sirw como $pon€ P6rá corntrotF. lo dccl¡..do y.l
impon rela mado.omo i!.rte pn.c¡pá l, qu€ ñunc. pdá *r iup.ri,r al moñto de l¿ ll.n¿. /Circula
Únae d.scguós V aÉnar, .ñ adélant. CUst, O5pos¡tión 4.2-a, FÉe. V¡ll Y An. 279 ¡.. PÉñfo
Fra.c. r IlsF). a-2 5¡ lá ñ¡nt. laÉñtia ou¡g..ioB fisLs td.álé ! .p.a.¡á .l att 143, &l Códiao

aiel dc h demóñ. 8.3 !.s fFñ¿¡3 .Ip.d¡.bs ¡ñt l. f.d.Bdón, Di3tiito &nl, En (lo! o
MuñÉipir3 e haá éf6tih a.b@niú &l BEN€f|C¡AR|O, .b .c€rdo @n.l p.§..diñi.ñto reñl¡do
.n 1o3 ans. 279 o 2a2 U§F y.n sú r.gLm..to. a4 F¡añ:.! oto.EFd¡r..t .qto¡i&ib! jud¡o.l.t no
penaLt, * h.ón .lecriv.s, a éh.ción d.l BENEFlclaRlo, @ñfoñ. proc¿diñi..to de lor arl!. 279 Y

¿8O LrSa o por l¿ v¡. d. arci&¡te en .l juicio.ñ cl qu. n hut*tar otort¡& (Otd¡go Fcd.r.l d.
Pc.diñÉnao6 Gübs, An. 2st usf). &5 L¡s Fi¿nas lúdir¡L§ P. L. otdg.d.5 .¡tc ¿uto.i.b.bs
judicÉlé dél o.deñ p...1, * h.éñ €Lcriv¡s confoíic.lA.t. 2a2 l§t. P.ñ ¡a pr.-nt c¡5ñ él
F|AoO, sc lé réqué.iÉ pc@Dlreñté o por @16 enifica«r,.on a.!s (h ¡tcibo a h aF!ANZ DotlA
e¡ tue oliciñár priñcip.l8 o éñ e¡ dm¡cil¡o del AFd.É(ll) .h§SMdo ,.n .llo, Pro..dLñdo le

¿p¡i6c¡ón d.¡ Art. 291 Llsa, .. ée.b h ño p.ce.t¿cióñ d.l FlÁoo.ñ !l 91.¿o credido. 8.6 Cu¡nd3
h Aa¡ANZADORA Ecjb. l¿ r&l¿roció. & l. ñán¡á, podá hedo d.l .o.rociñbñto (bl FIA¿|o,

soucflAMfE, oaúGAoo souoARlo o coNfRAflAOOR, ha.¡éndob rb.r .l ño.*ñto .ñ qd. e
Enc. .l pl¿¿o 8t¿bL.i.b .ñ l¿ ley, cñ l¡s Élias de ñ..r.3 o cñ 16 F@d¡ñÉnto6 @rvcñcioñ.hs
.él.bód6 con 16 aEñEFlc¡ARlos, @n la ñn lidad d€ qu. pcsten oponunáñ.nr. b. .t.mñt6
y docuñ.ñr..ión nér.i¡ paÉ in@.lorñ¡.sé eñ @ñtr. & l¡ E¡.m..ió., yq@ qPÉs. b quc¡
ru d.r.tno conEllt¡- 0. itu¿l folm, pu.d. denúmÉr ¡ óchos .r.ú.lorc. juh¡o qE a 5u coñtra
p,rñdÉrc el BENEFICIAR¡O p.É qr¡é.pon pMb¿3.ñ.dtE d. L r.cLrñ.c¡óñ d.l¿ f¡M yq4d.
¿ h3 rcllt¡s de¡ joicir, r¡ * @.deDé a .l arlAl\ZADOñA .l F.go (An. 289 U5Í Y 2823 d.¡ CC¡). 8.7

un. É¿ rnteacda l. Gr.GGión .n los r¿ñiñ6 & lG a.r, ¡79 o 2a2 !54, l¿ AllaN¿aDoia t..dá
un plá¿o h¡r¡ .l. 30 di.3 ñ¡túÉlés @ntadG . pa.tir d. l¡ L.há én qQ f@ iut Sr¿da L Élámác¡óñ
e¡c pro..d.r á 3u p.ao o .ñ su 6e, p¿r¡ @murk¿r por .scrito ¿l BENEFICIARIO, l¡s r.¡on.., c¡us¡3
o mot¡rci d. s iñproc..Lnci¡. a.a si b AFIAI'¡ZADoRA .o c¡b. lc .¡.ñ.tn6 .it dos .ñ .l .Úrurc
8.6,.n¡ podá librcrcnt..Lcid¡r.¡ p.to.!.l. ÉlálEi¡h.rt doelf¡aoo, soiJ(frarllE, oauGADo
SOLTDARTO O CONfnAFTAoOR, óbl¡a.ñdo . r.mbo¡s¿r a l¿ AIIANZADORA lo q(É . ata b dcrponda,
sin qu. p!.d. opoEr ¡ l. AFIAi¡ZAoORA b3 c¡.ép.i@! qe .l FIAoO tuúcñ frent t! .c@dq,
in.luFndo l¡ rlelp.8oó.lo iñdébidq por lo qG noerá.p¡i€bLen niñtúñ c¡!ó 16Art.2832 y 2a33

d.l CCf (an. 239 u5n). Siñ .ñb¿l!q Gl aIADO @eMá ilr d.Ghc, ac.ioñ.3 y éxepc¡o.6 fEnte
a a ¡crc.tcr páñ &tuñ.|¡. h iñport¡ñci¿ dcl p4o h..ho por la 

^llAlgAooiA 
La AFIANZADORA,

.l *r r.qurirlá o.bññ.Ld. podñ¡ (hnumi¡.él pLito ¡ld.udq p.¡t¡p.lFñ qe aPdt p.¡Jé.s

.ñ coñre (h h r*l¿mcióñ & h ñ¿n¿ y qúéde ah Eelt (bljunio, p.ñ cl ee .le q€ 11.8i.é.
@nd.nar a É arlañ¿aDORA el pááo tAn. 289 usf y 2a2! d. CCt).

9.- En c.s d. q!. l. AFlaNZAoof,a r.c¡.t.ré lá É1.ñ..ió. o rc dÉr¿ cont 5tá.¡ón.ñ lG plázo5

est¿bl6rdot por ¡. ky; .l SENEFlclARlO podñt él€at, .ñ l. clam.n n (h s! p.to, .¡ p.occd¡mÉnto

*ñ¡Ldo .ñ €r an. 280 Lrsr o el 50 b¡5 y 68 d. lr L.y .h Pr(*eiÚr y D.f.n5¿ .l Usno (b S.diic
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